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2.  Resumen 

La falta de una evaluación presupuestaria a nivel nacional ha permitido que los GAD’s 

parroquiales, no tenga un adecuado manejo de sus recursos. Es por ello que se planteó el tema: 

“Evaluación Presupuestaria del GAD Parroquial de Chantaco del Cantón Loja Durante El 

Periodo 2020-2021” para dar solución a la problemática planteada. 

 

  El objetivo principal del presente proyecto investigativo es desarrollar la evaluación 

presupuestaria para el GAD parroquial de Chantaco del Cantón Loja durante el periodo 2020– 

2021, mediante la utilización de estados financieros para determinar la eficiencia y eficacia de 

la gestión administrativa. Se emplearon los siguientes métodos de investigación: 

fenomenológico que se aplicó para analizar y comprender el problema. Así mismo el método 

hermenéutico permitió recopilar información de fuentes veraces y confiables para analizar los 

resultados de las encuestas, finalmente el método práctico proyectual se lo aplicó para calcular 

los indicadores presupuestarios y determinar la variación entre los presupuestado y ejecutado.  

 

Como resultado principal se pudo determinar que los indicadores permiten medir la 

eficiencia y eficacia de los proyectos dando como resultado en la eficiencia de ingresos del 

68.46 % y en la eficacia de gastos del 75%, en base a lo planificado en el PDOT, por lo que no 

se dio cumplimiento al 100% lo planificado debido a la pandemia del COVID-19. 

 

Se puede concluir que el GAD parroquial de Chantaco en los años de estudio tuvo una 

variación en índice de eficiencia de ingresos del -1.46% y una eficacia de gastos del 0.27% este 

se da por el incremento y disminución de partidas y además por la pandemia que no permitió 

cumplir con la planificación propuesta. 
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 Abstract 

The lack of a budget evaluation at the national level has allowed the parish governments 

to not have adequate management of their resources. That is why it is proposed the topic: 

"Budgetary Evaluation of the Chantaco Parish Government of Loja Canton during the period 

2020-2021" to solve the problem. 

 

The main objective of this research project is to develop the budget evaluation for the 

parish GAD of Chantaco, Loja Canton, during the period 2020-2021 through the use of financial 

statements to determine the efficiency and effectiveness of administrative management. The 

following research methods were used: phenomenological, which was applied to analyze and 

understand the problem. The hermeneutic method was also used to gather information from 

reliable sources to analyze the results of the surveys. Finally, the practical projective method 

was applied to calculate the budget indicators and determine the variation between the budgeted 

and executed budgets. 

 

As a main result, it was determined that the indicators allow measuring the efficiency 

and effectiveness of the projects, resulting in an income efficiency of 68.46% and an 

expenditure effectiveness of 75%, based on what was planned in the PDOT.  Therefore, the plan 

was not fulfilled 100% due to the COVID-19 pandemic. 

 

Finally, it can be concluded that the parish government of Chantaco in the years of study 

had a variation in the income efficiency index of -1.46% and an expenditure efficiency of 

0.27%, which is due to the increase and decrease of items and also due to the pandemic that did 

not allow to comply with the proposed planning. 
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3. Problemática 
 

Según el autor Sanchéz (2016) define: Al presupuesto como la herramienta para 

cuantificar el capital que requieren las inversiones, gastos y deuda de los organismos que forman 

parte del sector público, tiene como fin contemplar, presupuestar, gastos de inversión y 

corrientes, tales como: remuneraciones, funcionamiento de las instituciones, proyectos de las 

empresas privadas, realización de obras de interés social, amortización de compromisos 

contraídos con la banca internacional entre otros.  

 

También el autor en su libro denominado enfoque de gestión, planificación y control de 

recursos, afirma que: “Los fundamentos teóricos y prácticos como herramienta de planificación 

y control se remontan hacia finales del silgo XVIII, cuando en el sector público, el Parlamento 

Británico, presentaba los informes de gastos gubernamentales para su ejecución y posterior 

control, en 1820 Francia adopta el sistema en el sector gubernamental, y Estados Unidos lo 

acoge en 1821 como elemento de control de gasto público y como herramienta para los 

funcionarios cuyo trabajo era presupuestar para garantizar el eficiente funcionamiento de las 

actividades gubernamentales. (Burbano Ruiz, Jorge, 2015), por lo que existen marcadas 

diferencias en lo referente a la formulación del presupuesto entre un país y otro; en la práctica 

la mayoría de los países del mundo no presupuestan para el logro de resultados, sino que lo 

hacen de manera incrementa lista, tomando como referencia los presupuestos pasados y 

definiendo aumentos o reducciones para el nuevo ciclo fiscal.  

 

A nivel nacional la Constitución de la República del Ecuador del 2008, en su Artículo 3 

literal N. º 5, señala que uno de los deberes primordiales del Estado es “Planificar el desarrollo 
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nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 

de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir”. Según el Ministerio de Finanzas existen 

ingresos pres asignados según el Art. 192 del Código Orgánico de Organización Territorial – 

COOTAD, basado en las necesidades de los diferentes niveles de Gobiernos Autónomos como 

prefecturas, municipios, juntas parroquiales se asigna un porcentaje de los recursos provenientes 

del Presupuesto General del Estado.  

 

De acuerdo a la investigación realizada por (Sánchez y Mayorga, 2020), se registró un 

presupuesto codificado para las transferencias a los GAD’s (transferencias realizadas a los 

GAD’s provinciales, municipales y parroquiales), Loja, El Oro y Esmeraldas entre 100,62 y 

88,99 millones de dólares, es decir, aproximadamente el 4% cada provincia. Es así que, entre lo 

transferido durante el año anterior y en lo que va del 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF) ha pagado a los GAD´s todas las cuotas correspondientes al Modelo de Equidad 

Territorial (MET) del 2020, que representa un total de USD 2 375 millones, estos montos 

cancelaron al, GAD provinciales USD 641 millones, GAD municipales USD 1 592 millones, 

GAD parroquiales USD 142 millones. Adicionalmente, y a pesar del complejo entorno sanitario 

mundial y las condiciones económicas y sociales que enfrenta Ecuador, derivadas de ello, el 

Gobierno Nacional continúa apoyando la gestión de los GAD. La asignación inicial para los 

GAD por el (MET) del año 2021 crecerá en 20 % con relación a la establecida del año 2020. 

 

La asignación de recursos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados es relativo al 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo Nacional “Creando Oportunidades 

2021 - 2025” y del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) de cada GAD, lo 

cual es monitoreado y evaluado por la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo 
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(SENPLADES) y se evidencia a través del Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (SIGAD)  cada una de las fases de asignación y cumplimiento del 

PDyOT como: Diagnóstico, Propuesta y Modelo Territorial, y Modelo de Gestión, con el fin de 

articular la planificación de los diferentes niveles de gobierno y a la vez, vincular de manera 

eficiente la planificación y el presupuesto. (SIGAD, 2022)  

             En el Cantón Loja existen GAD’s parroquiales que en su gran mayoría no han realizado 

una evaluación presupuestaria, para verificar el cumplimiento de sus actividades planificadas y 

en ejecución, para el año 2021 según el Acuerdo Ministerial Nro 008, Segundo Suplemento Nro 

386 - Registro Oficial de fecha 05 de febrera de 2021 la Parroquia Rural Chantaco tuvo una 

asignación presupuestaria de $ 167.861,95 delimitando el problema como falta de una ejecución 

presupuestaria para dar a conocer la eficiencia y eficacia del manejo del recurso considerando 

la planificación nacional y parroquial, por lo que se plantea el tema: “EVALUACION 

PRESUPUESTARIA DEL GAD PARROQUIAL DE CHANTACO DEL CANTON 

LOJA DURANTE EL PERIODO 2020-2021” para dar solución a la problemática planteada. 
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5.  Justificación 

El presente proyecto está encaminado en el cumplimiento al Reglamento de Régimen 

Académico de esta prestigiosa institución, Además guarda relación directa con las líneas de 

investigación que trata sobre el Desarrollo económico y balance local, nacional e internacional. 

Y se fundamenta con la siguiente sublínea la inversión pública y privada. previo a la obtención 

del título de tercer nivel en Tecnología de Administración Financiera, donde se puede evidenciar 

los conocimientos brindados  y demostrar el intelecto logrado a lo largo de los distintas periodos 

académicos y fortalecer mediante la práctica con el propósito de alcanzar logros profesionales, 

de esta manera este trabajo investigativo sirva como apoyo bibliográfico para los compañeros 

de la institución y en general para la sociedad, que esté interesada en conocer el tema planteado.  

 

De acuerdo con el Artículo 6 del COOTAD los gobiernos parroquiales tienen autonomía 

política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo 

lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República, siendo ellos los encargados de la 

ejecución presupuestaria, lo cual tiene concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

específicamente en el ODS N; 8 el cual hace referencia a un crecimiento económico inclusivo 

y sostenido donde se puede impulsar el progreso, crear empleos decentes para todos y mejorar 

los estándares de vida.  

 

Finalmente, la presente investigación permite establecer una ejecución presupuestaria 

para dar a conocer la eficiencia y eficacia del manejo del recurso económico asignado por el 

Estado considerando la planificación nacional y parroquial garantizando el cumplimiento de los 

objetivos plateados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT en beneficio 

de los habitantes de la Parroquia Chantaco.  
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6. Objetivos 

6.1.Objetivo general. 

 

Desarrollar la evaluación presupuestaria para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia Chantaco del Cantón Loja durante el periodo 2020 – 2021, mediante la 

utilización de estados financieros para determinar la eficiencia y eficacia de la gestión 

administrativa. 

 

6.2.Objetivos específicos.  

 

 Calcular los indicadores de eficiencia y eficacia del presupuesto de la entidad aplicando 

el método fenomenológico y el plan operativo anual para determinar el cumplimiento 

presupuestario de los diferentes proyectos. 

 

 Evaluar los procedimientos aplicados por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Parroquia Chantaco, por cada etapa del ciclo presupuestario, aplicando el método 

hermenéutico para establecer una relación bibliográfica del estudio realizado. 

 

 Emitir un informe final donde se evidencien los resultados de la investigación, a fin de 

mejorar la gestión administrativa, en el cual se utilizará el método práctico proyectual 

con el propósito de aportar a la adecuada toma de decisiones durante el ciclo 

presupuestario garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas planteados.   
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7. Marco Teórico 

7.1 Marco Institucional 

7.1.1. Reseña Histórica de la Parroquia Chantaco 

 

Nota: Pagina Web de la Parroquia Chantaco 

 

Desde 1535 se hablaba de los Paltas y Ambocas que poblaban algunos sectores de Loja, 

entre ellos Chuquiribamba, siendo sus primeros habitantes Gaspar Caraguay y Manuel Lanche. 

Luego de algunos años, con la creación de la parroquia Chuquiribamba, Chantaco pasa a 

pertenecer a ésta y parte de su territorio formaba la hacienda Gonzabal jurisdicción de la 

parroquia Taquil. Chantaco significa Corral de llamas, por cuanto en este sector pasaban llamas 

de propiedad del Padre López de Vega, que pertenecía al virreinato de Cuenca. 

 

Los pobladores de Chantaco desde sus inicios han sido muy trabajadores y entusiastas 

para fojar el desarrollo de su pueblo, para ello han conformado organizaciones y comités. En 

1810 se organiza el comité pro construcción de la capilla, hasta lograr su terminación. En 1930, 

se crea la escuela fiscal mixta Benjamín Franklin, la misma que ha educado a miles de 

Figura 1: Logo GAD parroquial  
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ciudadanos; en 1949 al ser nombrado párroco de Chuquiribamba el padre José María Narváez, 

llega con el primer carro Ford 350 a estos pueblos, que por falta de carretera no podía llegar 

hasta Chuquiribamba, entonces  sus pobladores deciden trabajar una vía piloto para transportar 

el vehículo desde Catamayo pasando por Chiniloma la parte alta de la hacienda Chichaca, 

Chantaco hasta llegar a Chuquiribamba. 

 

Desde 1957 los pobladores de estos sectores se organizan y deciden construir la primera 

carretera que uniría a Chuquiribamba con La Toma carretera antigua que hasta hoy se la utiliza. 

Luego por la necesidad de unirse con la ciudad de Loja, se construye la carretera Chuquiribamba 

-Loja, la que unía a los barrios de Chantaco, hacienda Gonzabal, Taquil, Cachipamba, Cerro de 

Sacama, Zalapa y llegaba a Motupe. 

 

En 1979 se construye la vía Villonaco-Chuquiribamba lo que permitió mejorar la 

transportación de estos sitios. La iniciativa de Aureliano Agunsaca, Segundo Telesforo Álvarez, 

Juan Daniel Valdivieso entre otros, se forma la primera cooperativa Agrícola San Juan de 

Chantaco, mediante acuerdo ministerial N° 1138 del 21 de febrero de 1970, la organización 

nace con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de los campesinos y agricultores. El uno 

de septiembre de 1979 se crea el dispensario del seguro Social Campesino, el que hasta la fecha 

presta su servicio a los moradores de Taquil, Chantaco y Chuquiribamba, beneficiando a 950 

familias. 

En julio de 1982 se conformó el comité pro parroquialización que busca la liberación de 

su pueblo, el que quedo integrado por los señores: Juan Valdivieso como presidente, Calixto 

Morocho vicepresidente, Polivio Aguinsaca secretario, Ramón Banegas tesorero y más 

chantaquenses que se sumaron para trabajar en esta causa. El 15 de octubre de 1984 se expide 
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la ordenanza municipal y luego es enviada al Ministerio de Gobierno, municipalidades y a la 

comisión de límites de la República, la gestión fue apoya por el Dr. Gamaliel Satama Orozco 

desde la ciudad de Quito y luego regresa para conocimiento del Ilustre Municipio de Loja que 

en sesiones de Cabildo efectuadas el 22 y 29 de enero de 1986, se aprueba la ordenanza de 

creación de la parroquia Chantaco. 

 

El Ministerio de Gobierno y Municipalidades emite el acuerdo N° 0532 del 11 de marzo 

de 1986, publicado en el registro oficial N° 400 del 21 de marzo de 1986, la creación de la 

parroquia rural del cantón Loja. Con ello se conforman las primeras juntas parroquiales con la 

participación popular, se nombran tenientes políticos, se crean destacamentos de Policía Rural, 

jefatura de Registro Civil y otros servicios. A la fecha se han implementado nuevas 

organizaciones como la Junta Administradora de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario desde 

1991, el colegio Nacional Dr. Eduardo Mora Moreno desde el 9 de abril de 1987; la junta 

parroquial de Chantaco constituida desde septiembre del 2001; biblioteca popular; cooperativa 

de ahorro y Crédito 27 de abril y la compañía de transporte pesado 16 de mayo. 

 

La palabra Chantaco proviene de la palabra quechua que significa “Corral de llamas”, 

lo que hace pensar que en dicha época existieron estos animales. (Ogoño Buri, s.f.) 

 

 

7.1.2. Objetivos Estratégicos De Desarrollo 
 

 Promocionar una cultura de prevención de riesgos ante desastres naturales y 

conservación del patrimonio natural en la parroquia. 
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 Articular la gestión con las carteras del Ejecutivo desconcentrado, para dotar al territorio 

de servicios sociales de calidad y calidez, acordes a la micro planificación por distritos 

y circuitos del Estado Central. 

 Impulsar la tecnificación de procesos productivos y la incorporación de valor agregado 

para los bienes y servicios locales. 

 Incrementar la cobertura de los servicios básicos con pertinencia territorial, para 

disminuir las brechas de desarrollo entre el centro parroquial y los principales barrios 

que integran la parroquia. 

 Incrementar el porcentaje de vías adecuadas y la conectividad tecnológica para los 

habitantes de la parroquia. 

 Fortalecer los espacios de participación ciudadana y control social en los procesos de 

planificación y gestión territorial, para lograr un modelo eficiente toma de decisiones en 

el territorio parroquial. (GAD Chantaco , 2022) 
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7.1.3. ORGANICO POSICIONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
PARROQUIAL  

DE CHANTACO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente del Gobierno Parroquial 

Secretaría Tesorería Vocales 

Presidente y 
encargado de la 
comisión de 
educación, 
cultura y 
deportes del 
GADPR. 
Chantaco 
 

Vicepresidenta y 
encargada de la 
comisión de 
producción, 
recursos hídricos, 
turismo y salud del 
GADPR. 
Chantaco 
 

Primer vocal y 
encargado de la 
comisión de 
obrad públicas 
ornato e higiene 
y medio 
ambiente del 
GADPR. 
Chantaco 
 

Segundo vocal y 
encargado de la 
comisión de 
proyectos y 
fiscalización del 
GADPR. 
Chantaco 
 

Tercer vocal y 
encargado de 
la comisión de 
gestión de 
riesgos y 
seguridad 
ciudadana del 
GADPR. 
Chantaco 
 

Vicepresidente del Gobierno Parroquial 

Asamblea Parroquial 

Gobierno Parroquial 

Nota: Información brindada por el Gobierno Autónomo Parroquial de Chantaco  
 

Figura 2: Orgánico posicional del Gobierno Autónomo Parroquial de Chantaco 
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8. Marco conceptual 
 

8.1.Sector público 

 

Por sector público se entiende el conjunto de instituciones u organismos que regulan, de 

una forma u otra, las decisiones colectivas de carácter político, económico, social y cultural de 

un país, por tal razón  en la actualidad es necesario instaurar una evaluación a la gestión 

presupuestaria,  para poder  determinar si lo presupuestado y lo ejecutado tienen un equilibrio, 

y poder mejora la estructura de los presupuestos  de una forma correcta y oportuna mediante los 

presupuestos participativos, y apoyados en una planificación idónea. 

 

Además, el Estado interviene en el desarrollo de la actividad económica como 

consumidor y como productor. Así, actúa como unidad económica de consumo cuando adquiere 

bienes y servicios de las empresas privadas (nacionales o extranjeras) para desarrollar las 

funciones y los objetivos que tienen encomendados; para ello se financia, fundamentalmente, a 

través de los impuestos. Por otro lado, actúa como unidad económica de producción a través de 

las empresas públicas que producen bienes y prestan servicios de interés público 

(infraestructuras, enseñanza, sanidad). (Baena, 2009) 

 

La calidad del sector público también es importante para alcanzar el objetivo de equidad 

que hoy se percibe como una de las metas fundamentales del Estado. Un sector público de alta 

calidad permitiría ir tras la equidad con costos menores en términos de eficiencia. Finalmente, 

las llamadas reformas de primera generación no siempre elevan la calidad de este sector, aunque 

sí mejoran la de la política pública. (Tanzi Vito, 2000) 
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8.1.1. Estructura del Sector Público 
 

Como vemos, el sector público es muy amplio, por lo que se hace necesaria agrupar a 

las instituciones que lo conforman de acuerdo a las funciones que cumplen y así tenemos dos 

sectores: el Sector Público Financiero y el Sector Público No Financiero. 

 

8.1.2. Clasificación Del Sector Público 
 

Se llama sector público al conjunto que conforman las corporaciones, las instituciones 

y las oficinas del Estado. Según el ministerio de Finanzas el Sector Publico está integrado por 

empresas e instituciones que dependen del Estado. Todas las instituciones prestan bienes y 

servicios a la sociedad y se las conoce como Sector Publico. 

 

8.1.3. Sector Público Financiero (SPF) 
 

Este grupo pertenecen los bancos o instituciones financieras públicas, como, por 

ejemplo: el Banco Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación Financiera 

Nacional, el Banco Nacional de Fomento, entre otros. 

 

8.1.4. Sector Público No Financiero (SPNF) 
 

La Constitución de la República del Ecuador señala en su Art. 225.- El sector público 

comprende: 

  

 Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

 Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 
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 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

 Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. (Constitucion de la Republica 

del Ecuador, 2008) 

 

Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, es decir, las 

pertenecientes a las 5 funciones del Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social); también pertenecen a este grupo los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD’s), universidades públicas, empresas. 

 

8.1.5. Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD`S) 
 

De acuerdo al Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina a 

“los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional”.  

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales. (Constitucion de la Republica del Ecuador, 2022) 
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Según el Art. 28.- del Código Orgánico de Organización Territorial, autónomo 

descentralizado determina que “cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo 

descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del 

ejercicio de sus competencias. Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente 

quienes ejercerán su representación política”. (COOTAD, 2019) 

 

Se constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

 

 Los de las regiones; 

 Los de las provincias; 

 Los de los cantones o distritos metropolitanos; y, 

 Los de las parroquias rurales. 

 

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 

territoriales indígenas afros ecuatorianos y montubios, de conformidad con la Constitución y la 

ley. La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un consejo de 

gobierno de régimen especial. 

 

8.1.6. Funciones De Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
 

EL Art. 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD determina 

las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados en el ejercicio de cada gobierno 

autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 
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 De legislación, normatividad y fiscalización; 

 De ejecución y administración; y, 

 De participación ciudadana y control social 

 

8.1.7. Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
 

Naturaleza Jurídica 

 

De acuerdo con el Art. 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

COOTAD establece “los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la 

cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

 

Funciones 

 

El Art. 64.- del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD instituye 

“son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

 

 Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

 Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 
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 Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial: 

 Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

 Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley; 

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

 Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular 

y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, 

en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

 Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

 Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 
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Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural. 

Según el Art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD “Los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

 

 Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad. 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales. 

 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 
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8.1.8. Atribuciones de la Junta Parroquial Rural 
 

El Art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD a la junta 

parroquial rural le corresponde: 

 

 Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este 

Código. 

 Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulado 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participación, así como evaluar la ejecución. 

 Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén 

representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de la 

Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria 

del año inmediato anterior, con las respectivas reformas. 

 Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten. 

 Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población. 

 Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su 

circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia. 

 Las demás previstas en la Ley 
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8.1.9. Planificación 
 

La planificación no es otra cosa que la elaboración de una hoja de ruta donde se detallan 

objetivos y metas a mediano, corto y largo plazo, que buscan el desarrollo para el buen vivir y 

la reducción de desigualdades. Los planes deben incorporar la respectiva asignación de recursos. 

Según el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador establece “EI Plan Nacional 

de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 

la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 

sector público e indicativo para los demás sectores. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022) 

 

La planificación es la racionalidad; es necesario elegir racionalmente qué alternativas 

son mejores para la realización de los valores finales que sustenten dichos hombres, familias, 

gobiernos o empresas. Planificar implica, entonces reducir el número de alternativas que se 

presentan a la acción a unas pocas compatibles con los medios disponibles. “Programar es hacer 

planes, programas, proyectos, es fijar metas cuantitativas a la actividad, destinar los recursos 

humanos y materiales necesarios, definir los métodos de trabajo a emplear, fijar la cantidad y 

calidad de los resultados y determinar la localización espacial de las obras y actividades; 

significa valerse de un método racional para fijar metas a alcanzar, en función de los recursos 

disponibles. (Flores Jiménez, 2008) 
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8.1.10. Planificación Estratégica 
 

La Planificación Estratégica, (PE), es una herramienta de gestión que permite apoyar la 

toma de decisiones de las organizaciones en torno al quehacer actual y al camino que deben 

recorrer en el futuro para adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno 

y lograr la mayor eficiencia, eficacia y calidad en los bienes y servicios que se proveen, consiste 

en un ejercicio de formulación y establecimiento de objetivos de carácter prioritario, cuya 

característica principal es el establecimiento de los recursos de acción para alcanzar dichos 

objetivos el proceso de toma de decisiones para el mejoramiento de la gestión pública. (Armijo, 

2011) 

 

La planificación estratégica es un instrumento para dar coherencia a los diversos actos 

de gobierno que se explican por la manera en que han sido configuradas las razones de interés 

público, que los ciudadanos han incluido en la carta constitucional que los une y los afirma 

como nación. La única y exclusiva razón de la planificación es la de pensar antes de actuar, o 

lo que es lo mismo, tomar las providencias del caso para que dichas razones sean alcanzadas. 

(Sánchez Albavera, 2003).  

 

8.1.11. Plan Operativo Anual 
 

El Plan Operativo Anual (POA), debe estar articulado adecuadamente con definiciones 

estratégicas tales como la misión, los productos y usuarios, y los objetivos estratégicos. El Plan 

Operativo Anual, es un instrumento que debe sistematizar los aspectos “operativos” 

relacionados con las actividades que permiten materializar los productos en una expresión 

anual. Para ser coherente con los objetivos y metas de la Institución y del Programa, debe 
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recoger en su programación justamente las prioridades establecidas en términos de la 

calendarización de las actividades, identificar los insumos necesarios para la generación de los 

productos finales, y los procesos que conlleven inversiones, contrataciones. 

El Plan Operativo Anual es un instrumento que permite plantear los objetivos que 

persigue cumplir la empresa o institución durante un año calendario (a pesar de que puede haber 

situaciones excepcionales en las que puede variar este período). Vincula la planificación con el 

presupuesto y tiene como punto de partida: la función, misión y visión de la institución. Se 

constituye en un elemento básico para la planificación detallada de las actividades a desarrollar. 

Incluye la planificación financiera y la planificación del trabajo. Es elaborado en base al plan 

de manejo. (Insuasti Basantes, 2011) 

 

Este POA como se le llama comúnmente permite también realizar el seguimiento de las 

acciones de forma que evaluar su eficacia, si el seguimiento es permanente, este instrumento de 

gestión permite rectificar a tiempo para lograr los objetivos trazados. El plan operativo anual 

debe estar perfectamente alineado con el plan estratégico de la entidad, y su especificación sirve 

para concretar, además de los objetivos a conseguir cada año, la manera de alcanzarlos que debe 

seguir cada entidad. (Zevallos Valverde, 2017) 

 

8.1.12. Presupuestos 
 

Según el Art. 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD 

manifiesta “El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. El presupuesto de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con 
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lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes 

de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán territorialidades para garantizar la 

equidad a su interior. 

 

Es importante mencionar que los presupuestos brindan a la dirección información 

importante para tomar decisiones sobre la operación normal, sobre futuras inversiones, 

convenios, alianzas comerciales, desarrollo de productos y/o mercados, cierre de plantas, 

centros de distribución u oficinas; sin embargo, también es un parámetro para evaluar el 

desempeño de todo el personal que integra a la empresa. (López Alcántara, 2019) 

 

Presupuesto es uno de los procesos fundamentales que estructuran el funcionamiento del 

Estado. No existe hoy ningún gobierno, que por débil o inestable este sea, que no prepare un 

presupuesto anual. Sin embargo, la preparación y ejecución de los presupuestos no ocurre en el 

vacío, pues se espera que estos reflejen el conjunto de obligaciones, compromisos y propósitos 

de un gobierno. Pese a toda la atención que atrae la discusión anual de un presupuesto, este no 

es un objetivo en sí mismo. Las normas presupuestarias introducen en el funcionamiento de los 

organismos públicos, pero es innegable que los presupuestos se ven también afectados por las 

prioridades, medios y orientaciones de la gestión del gobierno y las entidades que lo integran. 

(Marcel, Guzmán, & Sanginés, 2014) 

 

8.1.13. Presupuesto Público 
 

El presupuesto público, reglamentado por unas normas elaboradas para otro concepto de 

gestión pública (basado en el manejo rígido de unas partidas presupuéstales, en el que primaba 

el concepto de ejecución del gasto y en el que, finalmente, se evaluaba el desempeño del gestor 
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público correlacionándolo de manera exclusiva con el porcentaje de gasto alcanzado, cuyo 

indicador de gestión eficiente estaba constituido por el porcentaje ejecutado, muchas veces sin 

analizar en qué y cómo se había ejecutado), no puede ser la base de unos conceptos modernos 

de gestión pública donde priman los criterios de eficiencia y eficacia que deben incluir las 

mediciones del impacto social. (Gómez C. A., 2004). 

 

Es fundamental la preparación periódica de estos programas financieros que permiten la 

correcta administración y control de los recursos y gastos durante un ejercicio. Además, permite 

proyectar el resultado del ejercicio y conocer su financiamiento, es difícil imaginar que en un 

período determinado se trabaje sin ningún tipo de instrumento que marque las bases para la 

acción y permita prever diferentes situaciones que se pueden producir en la vida en sociedad. 

Cuesta entender la gestión, sobre todo en materia pública, sin el presupuesto. (Vázquez, 2015) 

 

Objetivos 

 

Un presupuesto debidamente estructurado permite: 

 Prever ingresos y gastos futuros para anticiparse a las necesidades. 

 Traducir las políticas de gobierno en planes de acción 

 Facilitar el proceso administrativo. 

 Relacionar los fines a cumplir y los medios con que hacerlo. 

 Coordinar distintas decisiones del gobierno y sus diferentes organismos 

gubernamentales. 

 Permitir la evaluación periódica de la gestión gubernamental. 

 Proveer una estructura para las cuentas públicas y la contabilidad pública. (Plaza, 2012) 
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Importancia 

 

El presupuesto es bajo cualquier concepción, tradicional o moderna, el más importante 

instrumento de administración financiera. Pero además tiene una importancia que excede el 

aspecto financiero y abarca otros de naturaleza política, económica y social. 

 

Características    

 

 Cuantifica en términos financieros los diversos componentes del plan total de acción. 

 Incluye una programación detallada. 

 Es de duración anual. 

 Tiene carácter de ley. 

 Cuenta con clasificadores de ingresos y gastos. 

 Sirve como mecanismo para revisión de las políticas y estrategias, direccionándolas 

hacia los verdaderos fines. 

 Establece intercambios permanentes con su ambiente externo e interno. 

 Durante el ciclo de ejecución es flexible y adaptable a distintas restricciones impuestas 

por el ambiente externo. 

 Admite distintas combinaciones de tecnologías para su administración. 

 Es una herramienta de administración, planificación, control, gestión gubernamental y 

jurídica. 

 Sus datos deben estar fundamentados en estudios, análisis e investigaciones. 

 Permite la determinación de responsabilidades públicas 
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Es importante que las personas que intervienen en la elaboración del presupuesto se 

pongan de acuerdo con todas y cada una de las actividades que se van a realizar y lo más 

importante que conozcan bien cuál será su labor para que sea más fácil la realización del trabajo. 

En algunas organizaciones puede existir la necesidad de capacitar al personal de nivel gerencial 

para obtener mejores resultados. (Ramirez Molinares, 2011) 

 

8.1.14. Principios Básicos del Presupuesto  
 

Los presupuestos de las entidades del Sector Público deben regirse siempre a los 

siguientes principios: 

 

Universalidad: Los presupuestos de cada institución deben reflejar sus ingresos y 

gastos.  Antes de incluir estos requerimientos financieros en el Presupuesto General del Estado, 

la institución que solicita el presupuesto no podrá hacer una compensación; es decir, no utilizará 

los requerimientos financieros detallados en un ingreso para otro gasto que no sea el original.  

 

Unidad: Es el conjunto de ingresos y gastos que se detallan en un solo presupuesto, bajo 

un diseño igualitario. Por ninguna causa se pueden abrir presupuestos especiales ni 

extraordinarios. 

 

Programación: Todas las asignaciones financieras que se detallan en los presupuestos, 

deben ir a la par con las necesidades de recursos financieros que permitan conseguir los 

objetivos y metas propuestas en las necesidades presupuestarias anual y plurianual. 
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Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto debe mantener equilibrio con las metas 

planificadas para el año, bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano plazo, 

entre el déficit /superávit (pérdida/ganancia). 

 

Plurianualidad: El presupuesto anual se elabora en el marco de un escenario plurianual 

(para 4 años) y debe ser coherente con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de 

mediano plazo.  

 

Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto deben ser 

canalizados con responsabilidad para la obtención de bienes u otorgar servicios públicos al 

menor costo posible, pero considerando la calidad del bien o servicio. 

 

Eficacia: El presupuesto contribuye para que se logre alcanzar las metas propuestas y 

concretar los resultados definidos en los programas contenidos. 

 

Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad, de forma que pueda ser 

entendido a todo nivel, tanto de la organización del Estado, como de la sociedad. Se harán, 

además, permanentemente, informes públicos sobre los resultados de su ejecución. 

 

Flexibilidad: El presupuesto no será de ninguna manera rígido, se considerará la 

posibilidad de realizar modificaciones, cuando esto sirva para encaminar de mejor forma la 

utilización de los recursos, a fin de conseguir los objetivos y metas programadas. 
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Especificación: Todo presupuesto indicará con claridad las fuentes de los ingresos y la 

finalidad específica a la que se destinará esos recursos financieros. No se podrá gastar más de 

lo asignado o asignar los recursos para propósitos distintos a los que fueron originalmente 

establecidos. ( Ministerio de Economía y Finanzas, 2022) 

 

Fases del Ciclo Presupuestario 

 

El Presupuesto General del Estado es un instrumento dinámico y como tal atraviesa 

diferentes fases o etapas, es decir, cumple un ciclo presupuestario es de cumplimiento 

obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes 

etapas: 

 

1) Programación presupuestaria. 

2) Formulación presupuestaria. 

3) Aprobación presupuestaria. 

4) Ejecución presupuestaria. 

5) Evaluación y seguimiento presupuestario. 

6) Clausura y liquidación presupuestaria. 

 

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos 

interinstitucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las 

finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades del Sector Público, 

excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estos lineamientos serán 

referenciales para los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (Asamblea Nacional, 2022) 
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8.1.15. Programación Presupuestaria 
 

Es la primera fase del ciclo presupuestario, en donde se especifican los objetivos y metas 

señalados en la planificación del Estado e institucional. Aquí las entidades definen los 

programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto. 

 

La Subsecretaria de Presupuesto del Ministerio de Finanzas elabora las directrices 

presupuestarias, es decir, las condiciones en las cuales se analiza y se toma decisiones sobre los 

posibles límites de ingresos y gastos. De similar manera en esta etapa del ciclo se elabora los 

catálogos (listado de instituciones, programas, proyectos) y clasificadores (listado de uso 

institucional que especifica la gestión que se va a realizar tanto de dónde proviene y hacia dónde 

irán esos recursos). 

 

8.1.16. Formulación Presupuestaria 
 

En esta etapa del ciclo presupuestario las instituciones deben elaborar las proformas 

anuales en la que se expresan los resultados de la programación presupuestaria, aquí se utilizan 

catálogos y clasificadores presupuestarios, que facilitarán su exposición y permitirán un fácil 

manejo, comprensión de la información, así también permitirán la agregación y consolidación; 

dichas proformas se elaboran a nivel de institución, es responsabilidad de las entidades 

operativas desconcentradas EODs bajo la supervisión de Unidades de Administración 

Financiera UDAF ́s, las proformas se elaboran a nivel de ítem de ingresos y egresos, para lo 

cual se utilizará la herramienta informática SIGEF a través del módulo de Programación y 

Formulación que el Ministerio de Economía y Finanzas, aquí se recoge los requerimientos 
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institucionales en función de su planificación estratégica misma que aporta para el 

cumplimiento de la planificación nacional plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

8.1.17. Aprobación Presupuestaria 
 

Está bajo la responsabilidad de la Asamblea Nacional quién revisará y validará que la 

proforma anual y la programación cuatrienal se adecuen a la Constitución, a la ley y al Plan 

Nacional de Desarrollo; esta podrá realizar observaciones y proponer alternativas a la 

distribución de los recursos de ingresos y gastos sin alterar el monto total de dicha proforma. 

Aprobada la proforma presupuestaria por la Asamblea Nacional, esta se convierte en el 

Presupuesto Inicial que entrará en vigencia el 01 de enero del siguiente año sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial; en esta etapa del ciclo presupuestario se puede precisar que 

la revisión que realiza la Asamblea Nacional a la información remitida por el Ministerio de 

Economía y Finanzas y por la Secretaría Nacional de Planificación y Finanzas Públicas es en 

forma general porque no se refleja a detalle los productos, metas y objetivos por institución de 

acuerdo a las asignaciones realizadas. 

 

8.1.18. Ejecución Presupuestaria 
 

Una vez la Asamblea Nacional aprueba el Presupuesto General del Estado, las 

instituciones deben elaborar la programación financiera anual de la ejecución la que se 

denomina Programación Indicativa Anual, PIA, cuyo objetivo será guiar la ejecución financiera 

institucional, en lo que corresponde a la programación de las asignaciones referentes a gastos 

de inversión, se contará con información que proporcione la SENPLADES responsable del 

tratamiento de las inversiones respecto de la ejecución de los proyectos nuevos y de arrastre; en 

esta etapa las entidades que conforman el PGE a fin de cumplir con los objetivos instituciones 
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en el transcurso del ejercicio fiscal pueden realizar modificaciones a sus presupuestos sobre los 

saldos disponibles no comprometidos; estas modificaciones en muchos casos no responden a 

una planificación eficiente lo que ocasiona que los recursos asignados se estanquen y no 

cumplan la función para la cual se los asignó. (Peñafiel, 2018) 

 

8.1.19. Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria 
 

Según el Art. 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

manifiesta “La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades 

contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo 

y se realizará en forma periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de 

las finanzas públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

y difundidos a la ciudadanía.  

 

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global 

semestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del Presidente o 

Presidenta de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada 

semestre.  

 

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a 

sus unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos. (Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2022) 
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8.1.20. Clausura y Liquidación Presupuestaria 
 

El Art. 121.- Clausura del presupuesto del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas. - Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni 

obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al 

presupuesto clausurado. Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre 

de cada año no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por 

anulados en los valores no devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no 

clausurados no se anulan, pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con 

los actos administrativos determinados por las entidades. Una vez clausurado el presupuesto se 

procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria, de conformidad con las normas 

técnicas dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. 

 

8.1.21. Normativa Legal de Finanzas Públicas  
 

Desde el 22 de octubre del 2010, la ley que rige el manejo de las finanzas públicas en el 

Ecuador es el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento General, 

que permite que la planificación esté vinculada con el presupuesto y dota de una visión 

plurianual al manejo fiscal. Esta ley establece e Sistema Nacional de Finanzas Públicas 

(SINFIP) que comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, 

registros y operaciones que las entidades y organismos del sector público debe realizar con el 

objeto de gestionar en forma programada los ingresos, gastos y financiamiento públicos, con 

sujeción a un Plan Nacional de Desarrollo y a políticas públicas. 
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8.1.22. Alcances Conceptuales del Presupuesto Público 

Alcance Político: 

 Políticas de producción de bienes y servicios (política económica, social, fiscal).  

 Políticas de administración presupuestaria (política salarial, inversión pública, crédito 

público) 

 

Alcance Administrativo: 

 Planear, dirigir, coordinar, informar, supervisar, evaluar y presupuestar las actividades 

a cargo de la entidad pública. 

 

Alcance Económico y Financiero: 

 Efecto económico: el ingreso público tributario tiene una función de contracción de 

la demanda y un efecto de redistribución de los recursos. Efecto financiero: el 

presupuesto significa origen y destino de flujos financieros. 

 

Alcance Jurídico: 

 Se establecen normas que regulan la ejecución y evaluación y fijan responsabilidades 

por el manejo del presupuesto. 

 

8.1.23. Organización de los Presupuestos del Sector Público No Financiero 

 

Los presupuestos del sector público están constituidos por los presupuestos de las 

entidades del sector público agrupados de la siguiente manera: 
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Presupuestos del sector público no financiero: 

 
 Presupuesto General del Estado; 

 Presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados; 

 Presupuestos de las entidades de la seguridad social; y. 

 Presupuestos de las empresas públicas. (Reglamento del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2022) 

 

Clasificación 

 

Según la flexibilidad 

 

La planificación de los presupuestos puede hacerse atendiendo a dos corrientes: rígidos 

o fijos y flexibles o variables.  Evidentemente, esta característica tiene que ver con la capacidad 

de modificarse sobre la marcha lo planeado, de ajustarse el plan durante la ejecución. 

 

 Rígidos o fijos 

 

Son aquellos presupuestos que, tanto en el sector empresarial como en el no empresarial, 

se planifican de acuerdo a un volumen específico de ventas o producción de bienes y/o servicios. 

Al elaborarse para un solo nivel de actividad, se constituyen en sistemas cerrados ya que no 

pueden ajustarse al cambiar el entorno.  Su modificación implicaría una replanificación, rehacer 

el presupuesto con los incrementos de costo que esto acarrea.  Por definición, los presupuestos 

públicos son fijos, ya que al promulgarse como ley no pueden ser ajustados en el transcurso de 
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la gestión; sin embargo, el sector empresarial también los utiliza para actividades repetitivas, 

que tienen poca influencia del medio externo. 

 

 Flexibles o variables. 

 

Estos presupuestos utilizan costos estándares y se utilizan para fortalecer el control de 

los gastos ya que proveen metas de gastos a los gerentes. Implican la realización de fórmulas 

presupuestales. Se pueden aplicar a todas las funciones de la organización (ventas, producción, 

administración), pero se utilizan más en los relacionados con el área de manufactura 

(producción, inventarios, materia prima, mano de obra, GIF). Muestran los ingresos, costos y 

gastos adaptados al tamaño de las operaciones de la organización, son contingenciales y están 

basados en un sistema abierto. 

 

Según el período de tiempo 

 

 A corto plazo 

 

Los presupuestos de corto plazo se refieren al período económico normal de la 

organización (un año) y los períodos en los cuales ésta se divida.  Están relacionados con 

decisiones tácticas y operativas, sus consecuencias tanto positivas como negativas, afectan a la 

organización generalmente, en el período corriente pero no más allá. 
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 A largo plazo. 

 

Generalmente, son presupuestos gubernamentales o de empresas grandes, 

transnacionales, que tienen que definir grandes inversiones en el largo plazo; aun cuando se 

encuentran empresas pequeñas o medianas (pymes) que, conformadas por personas calificadas 

gerencialmente, desde sus inicios planifican su futuro.  Se utilizan para acometer grandes 

proyectos de inversión, como actualización tecnológica, penetración de mercados foráneos, 

fusiones o adquisiciones de empresas. Su planificación y ejecución involucra decisiones 

estratégicas que tienen que ver con la permanencia de la organización en el tiempo. (Barrios, 

2013) 

 

Según el Campo de la Aplicación en la Empresa 

 

De operación o económicos. - Decimos que es el presupuesto de operación el que lleva 

a cabo un plan de actividades donde se refleja toda la información financiera de la parte 

operativa de una empresa; dicho presupuesto de operaciones se encuentra directamente 

relacionado con todos los departamentos que conforman una organización, en especial el 

financiero. Ya sabemos que es el presupuesto de operación el que también está conformado 

directamente por tres actividades vitales dentro de toda organización; como son el servicio 

administrativo, la producción y por último las ventas en sí. Estas trabajan de la mano para poder 

ofrecer al cliente un producto o servicio de calidad. (Euroinnova Business School, 2021) 

 

Presupuestos de ventas: Se define como un plan financiero que estima la rentabilidad 

de una compañía para un período determinado, también proporcionan estándares de medición 
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para evaluar los resultados reales frente a los resultados esperados. El presupuesto de ventas se 

erige como la principal herramienta para la administración, gestión y control del departamento 

comercial. Se trata de un documento que ofrece estimaciones de los niveles de ventas y ayuda 

a conocer la rentabilidad de la compañía. Hace las veces de cronograma para contemplar las 

estimaciones financieras y calcular el potencial de ventas del negocio. (Giner, 2020) 

 

Presupuesto de producción: El presupuesto de producción que es una herramienta 

esencial para la empresa, la cual debe encaminarse con el buen funcionamiento en la 

planificación para la producción para cumplir con los planes proyectados, que le permita 

analizar y planificar de manera adecuada el tratamiento de los costos de producción a la 

empresa, además esta herramienta servirá para reducir los costos mejorando el uso de recursos, 

y se logrará un mayor control para la optimización de recursos que beneficiará a la empresa. 

(Eugenio Adame,, 2017) 

  

Presupuesto de compras: El presupuesto de compras viene a ser un puntal para la 

administración de cualquier empresa, se deben tomar en cuenta muchos aspectos para la compra 

de un producto, como son las cantidades de materiales y partes, las fechas de compras, el costo 

estimado de las mismas, etc. Se debe tener en cuenta las diferentes tendencias de compra de un 

producto, como son la tendencia del producto territorial bruto, la del gasto público, la de 

ingresos disponibles, entre otros. (Guilarte Arias, , 2009) 

 

Presupuesto de costo - producción: El presupuesto de producción es una parte 

fundamental en el presupuesto global de una empresa. Sin el presupuesto de producción es 
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prácticamente imposible para una organización comercial o industrial llevar a cabo sus 

objetivos. (Ramos Sánchez, 2019) 

Presupuesto de flujo de efectivo: El presupuesto de flujo de efectivo presenta las 

fuentes (u orígenes) y los usos (o aplicaciones) planificados para el efectivo durante el año 

presupuestado. Las cédulas del plan de utilidades que se han preparado y explicado hasta ahora, 

con ciertos ajustes, suministran la información que se necesita para desarrollar el presupuesto 

de flujo de efectivo. (Welsch, 2005) 

 

Presupuesto maestro: El presupuesto maestro queda por abordar el pronóstico de los 

gastos de administración suscitados por el funcionamiento de áreas de responsabilidad (gerencia 

corporativa, contraloría, finanzas, relaciones industriales, sistemas y unidades de asesoría) que 

proveen supervisión y servicio a todas las funciones empresariales .con la meta de planificar y 

controlar de manera adecuada los gastos administrativos, es recomendable un monto fijo y una 

porción variable supeditada a las expectativas de ventas , de modo que si éstas no se cumplen , 

los gastos se ajustan. ( Burbano Ruiz , 1995)- 

 

8.1.24. Financieros 
 

Es el responsable de la administración de los recursos financieros, se relacionan con el 

presupuesto de las partidas del balance general, tanto como al activo como al pasivo, 

principalmente con el manejo de las relaciones del Banco con los mercados y los agentes 

financieros por el presupuesto de tesorería que es el que genera movimientos de gran número 

de cuentas. 

 

 



61 
 

Según el sector de la economía en el cual se utilizan 

 

Presupuesto de tesorería:  Es un documento que recoge los movientes de cobros y 

pagos previstos por la empresa para un periodo y determina el saldo final de tesorería, es un 

instrumento para lograr una gestión financiera de la empresa, maximizar los resultados 

financieros, así como la liquidez, se formula por cortos periodos mensual o trimestralmente 

(Hassna, 2022) 

 

Presupuesto de erogaciones capitalizables: Se puede llamar también presupuesto de 

caja o de flujo de fondos porque se utiliza para prever los recursos monetarios que la 

organización necesita para desarrollar sus operaciones, las estimaciones previstas de fondos 

disponibles en caja, bancos y valores de fáciles de realizar, es el que controla, básicamente todas 

las inversiones en activos fijos. Permite evaluar las diferentes alternativas de inversión y el 

monto de recursos financieros que se requieren para llevarlas a cabo (Rodríguez González, 

2007) 

 

Según el sector de la economía en el cual se utilizan 

 

Presupuesto del sector público: El sector público ejecuta una gran cantidad de 

operaciones de ingresos y gastos para desarrollar sus actividades, de modo que para estudiarlas 

y apreciar su significado es preciso darle forma a la multitud de datos estadísticos que reflejan 

su sentido y alcance. Para ordenar estas informaciones, existe un conjunto de métodos de 

clasificación presupuestaria única y universalmente aceptada, pues los enfoques del análisis 
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fiscal pueden ser diversos y requerir distintas formas de distribución de los datos. (Fagilde, 

2009) 

 

El presupuesto del sector público, los gastos se calculan con el propósito de colocarlos 

en las partidas correspondientes, para el logro a favor de la población a través de la prestación 

de servicios y metas de cobertura con equidad, eficiencia y eficacia por parte de las entidades 

del sector público y los ingresos que los financian, acorde con la disponibilidad de los fondos 

públicos, a fin de mantener el equilibro fiscal.    

 

Presupuesto del sector privado: Es conocido como un plan de acción que se ejecuta 

con el propósito de cumplir una meta a un propósito se tiene previsto, se expresa en términos y 

en valores financieros los cuales deben cumplirse en un tiempo determinado y en condiciones 

propuestas anteriormente, esto se aplica a todos los centros de responsabilidad de la 

organización y las empresas que los utilizan como instrumento de planificación en su 

administración. 

 

8.1.25. Estructura del presupuesto 
 

Los presupuestos se estructurarán según la ubicación que corresponda a las instituciones 

en la conformación del sector público no financiero, la naturaleza económica de los ingresos y 

egresos y las finalidades que se persiguen de éstos últimos, sin perjuicio de otras clasificaciones 

que se estimen pertinentes en aplicación del principio de transparencia. La estructura 

programática del presupuesto reflejará la vinculación con la planificación. (Finanzas, 2017) 
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Ingresos  

Los ingresos son los recursos que obtiene el Estado por la recaudación de tributos como 

el Impuesto a la Renta, el IVA; por la venta de bienes, como del petróleo y sus derivados; 

transferencias y donaciones que se reciben; el resultado operacional de las Empresas Públicas 

entre otros. Todos estos ingresos se destinarán para cubrir las obligaciones contraídas para la 

prestación de bienes y servicios públicos. 

 

El ingreso se divide en: 

 

Ingresos Permanentes: Son aquellos ingresos que se mantienen durante un período de 

tiempo, y son predecibles. En este campo están los impuestos como el IVA, ICE, Impuesto a la 

Renta, a la salida de divisas, tasas aduaneras, entre otros. 

 

Ingresos No Permanentes: Son aquellos ingresos no predecibles en el tiempo. Aquí 

están los ingresos petroleros, la venta de activos, los desembolsos de créditos, entre otros. 

 

Los ingresos derivados de los recursos gratuitos son de escasa importancia cuantitativa 

y de irregular percepción, no obedeciendo generalmente a regla alguna de oportunidad 

económica. De estas consideraciones se deriva que el recurso emanado del crédito público 

puede ser considerado un ingreso estatal y estudiado junto con los demás recursos del Estado. 

Los ingresos de este tipo pueden provenir de particulares de entes internacionales o de Estados 

extranjeros por cuanto concebimos, desde el punto de vista general de los ingresos, al Estado 

como una unidad, desde este aspecto, mal podría considerarse ingreso la suma que lo es para el 

ente público auxiliado, pero que es egreso para el ente público auxiliante. ( Villegas, 2001) 
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Tabla 1: Clasificador presupuestario de ingresos del sector público. 

Clasificador presupuestario de ingresos del sector público 

Código Denominación  Descripción 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Ingresos corrientes 

Provienen del poder impositivo ejercido por el Estado 
de la venta de bienes y servicios, de la renta del 
patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están 
conformados por impuestos; fondos de la seguridad 
social; tasas y contribuciones; venta de bienes y 
servicios; renta de inversiones; multas tributarias y no 
tributarias; transferencias, donaciones; y, otros 
ingresos. En la ejecución, su devengo produce 
contablemente modificaciones indirectas en la 
estructura patrimonial de Estado, debido a la 
utilización de cuentas operacionales o de resultados 
que permiten establecer previamente el resultado de la 
gestión anual. 

 

 

 

2 

 

 

 

Ingresos de capital 

Los ingresos de capital provienen de la venta de bienes 
de larga duración, intangibles, recursos públicos de 
origen petrolero, recuperación de inversiones y 
recepción de fondos como transferencias o donaciones, 
destinadas a financiar egresos de capital e inversión, su 
devengo produce contablemente modificaciones 
directas en la composición patrimonial del Estado. 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

Ingresos de 

financiamiento 

Constituyen fuentes adicionales de recursos obtenidos 
por el Estado, a través de la captación del ahorro 
interno o externo para financiar prioritariamente 
proyectos de inversión. Están conformados por los 
ingresos provenientes de la colocación de títulos 
valores, contratación de deuda pública externa e 
interna y saldos de ejercicios anteriores. El devengo de 
los ingresos de financiamiento produce contablemente 
modificaciones directas en la estructura patrimonial del 
Estado, que se evidencian en el aumento de sus 
obligaciones internas y externas. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Tomado de la página de Ministerio de Finanzas  
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8.1.26. Gastos 
 

La política de gastos tiene como objetivo ampliar la cobertura del gasto social para 

corregir inequidades sociales, fundamentalmente en los sectores salud y educación, en 

cumplimiento con las Disposiciones Transitorias Constitucionales (Vigésimo Segunda y 

Vigésimo Octava); y fomentar las acciones estatales dirigidas a la reactivación de la matriz 

productiva. la política de gastos se manejará en cumplimiento con el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas y la Ley Orgánica de Servicio Público, de manera que las 

asignaciones previstas en el PGE para gastos en personal, bienes y servicios de consumo, 

transferencias corrientes y otros gastos permanentes no se podrán financiar con ingresos 

provenientes del endeudamiento público ni de las exportaciones petroleras, con las excepciones 

establecidas en la Constitución de la República.  

 

El gasto público en el fomento del crecimiento económico sigue siendo un elemento 

clave en el debate sobre políticas en América Latina. Además de sus efectos macroeconómicos, 

las políticas de gasto pueden influir en el crecimiento por varias vías, entre ellas sus 

consecuencias en el desarrollo del capital físico y humano. (Clement, Faircloth, & Verhoeven, 

2007) 

 

Tabla 2: Clasificador presupuestario de gastos del sector público. 

Clasificador presupuestario de gastos del sector público 
Código Denominación Descripción 
 

 
 
5 

 
 

 
Gasto corriente 

Comprende los egresos incurridos en la adquisición 
de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de 
las actividades operacionales y administrativas, 
aporte fiscal sin contraprestación, incluye los egresos 
en personal, prestaciones de seguridad social, bienes 
y servicios de consumo, egresos financieros, otros 
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egresos y transferencias corrientes. El devengo 
produce contablemente modificaciones indirectas en 
la estructura patrimonial del Estado. Sus registros 
corresponden a cuentas operacionales o de resultados. 

 
 
 
6 

 
 

 
Gasto producción 

Costos incurridos en las actividades de producción 
para la obtención, transformación y/o 
comercialización de bienes y servicios destinados al 
mercado generados por las empresas públicas, 
comprende los egresos en personal, bienes y 
servicios, incluye materias primas, productos en 
proceso o semielaborados y productos terminados; su 
devengo produce contablemente modificaciones 
directas en la composición patrimonial del Estado. 

 
 

 
7 

 
 

 
Gasto de inversión 

Egresos destinados a la ejecución de programas que 
buscan mejorar las capacidades sociales y proyectos 
de obra pública cuyo devengo produce contablemente 
modificaciones directas en la composición 
patrimonial del Estado. Comprende infraestructura 
física, bienes de uso público, productos intangibles 
patentados, erogaciones en personal, bienes y 
servicios, construcción de infraestructura y otros 
egresos asociados a la inversión. 

 
 

 
8 

 
 

 
Gasto de capital 

Egresos para la adquisición de bienes de larga 
duración (propiedad planta y equipo), su devengo 
produce contablemente modificaciones directas en la 
composición patrimonial del Estado, aumentando los 
activos y el monto de las inversiones financieras, 
incluye la concesión de transferencias sin 
contraprestación destinadas a la formación bruta de 
capital fijo. 

 
 
9 

 
 

Aplicación de 
financiamiento 

Recursos para el pago de la deuda pública, rescate de 
títulos - valores emitidos por entidades del sector 
público; comprende la amortización de la deuda 
pública, su devengo produce contablemente 
modificaciones directas en la estructura patrimonial 
del Estado que se evidencian en la disminución de sus 
obligaciones externas e internas. 

 

 

8.1.27. Control del presupuesto 
 

Hace referencia a todas las actividades encaminadas a equilibrar la cuenta de ingresos y 

gastos ya que es de vital importancia para cualquier organismo, ya nos sirve como seguimiento 

Nota: Información tomado de la página de Ministerio de Finanzas  
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y análisis de las posibles desviaciones en la planificación del ejercicio, y, además, supone la 

actualización continua de la planificación y reorganización de las cuentas y sostenibilidad 

financiera. 

 

Normas de control interno para presupuesto 

 

Su finalidad es la obtención de información financiera confiable y oportuna, con estas 

normas se busca que la contabilidad integre las operaciones financieras, produciendo reportes y 

estados financieros apropiados. 

 

Según las Normas de Control Interno para el sector Público. - La Responsabilidad 

de control: La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público, diseñará los 

controles que se aplicarán para asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario 

en base de las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales, que regulan las actividades del presupuesto del Estado y así alcanzar el logro de 

los resultados previstos. Para cumplir con esta norma debemos implementar control en cada una 

de las fases del ciclo presupuestario, como nos señalan las directrices emitidas por el Ministerio 

de Finanzas. 

 

Control interno previo al compromiso: La operación financiera esté directamente 

relacionada con la misión de la entidad y con los proyectos, programas y actividades aprobados 

en los planes y presupuestos, así mismo dentro de las normas para presupuesto que nos da la 

Contraloría General del Estado, indican que, el control previo es el conjunto de procedimientos 
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y acciones que acogen los niveles directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para 

precautelar la correcta administración de los recursos humanos, financieros y materiales. 

Control interno previo al devengamiento: Tenemos normas que nos permiten realizar 

un control antes de realizar un pago, éstas son emitidas por la Contraloría General del Estado. 

Previa a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un derecho, como resultado de 

la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o servicios, u otros conceptos de 

ingresos, los servidores encargados verificarán: 

 

Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción financiera que haya 

reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo, que se haya registrado 

contablemente y contenga la autorización respectiva, así como mantenga su razonabilidad y 

exactitud aritmética; 

 

 Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la calidad y 

cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el ingreso a bodega o en 

el acta de recepción e informe técnico legalizados y que evidencien la obligación o deuda 

correspondiente; 

 Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con el 

presupuesto, establecidos al momento del control previo al compromiso efectuado; 

 Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 

presupuestos de ingresos. 

 La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada que respalde los 

ingresos. 
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 La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y metodológicas del 

ingreso. 

 La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proceso. 

 

Según las Normas de Control Interno para el sector Público se define el Control de la 

evaluación en la ejecución del presupuesto: La máxima autoridad dispondrá que los 

responsables de la ejecución presupuestaria efectúen el seguimiento y evaluación del 

cumplimiento y logro de los objetivos, frente a los niveles de recaudación óptima de los Ingresos 

y ejecución efectiva de los gastos. 

 

La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de las 

entidades del sector público, por cuanto determina sus resultados mediante el análisis y 

medición de los avances físicos y financieros obtenidos. Comprende la determinación del 

comportamiento de los ingresos y gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento 

de las metas programadas, a base del presupuesto aprobado. 

 

Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del presupuesto, 

tales como: 

 

 Controles sobre la programación, formulación y aprobación, 

 Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos. 

 Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación, 



70 
 

 Controles a las etapas de evaluación, cierre y liquidación. (Normas de Control Interno 

para el Sector Público, 2022) 

 

8.1.28. Evaluación presupuestaria 
 
La evaluación presupuestaria es un conjunto de procesos de análisis pormenorizados de 

los resultados que son obtenidos en un periodo de tiempo, ya que estos se determinan sobre una 

base continua, los avances físicos y financieros obtenidos en un momento dado, y su 

comparación en el presupuesto institucional, para así determinar si los objetivos que se 

plantearon previamente fueron cumplidos. Ya que en este proceso administrativo se verifican 

los resultados con las metas planteadas y basados en los números arrojados, es decir si es factible 

o no realizar los gastos corrientes y de inversión. 

 

Se refiere a un proceso de creación y/o transformación de las instituciones públicas que 

se traduce en la capacidad que tiene el Estado de hacer efectivas las decisiones del gobierno a 

través del ajuste fiscal que devuelve la autonomía financiera, las instituciones presupuestarias 

que son el conjunto de reglas y regulaciones que guían al proceso presupuestario, influencian 

directamente los resultados fiscales en la medida que determinan los mecanismos que regulan 

las relaciones entre los distintos agentes vinculados con la disciplina fiscal. La existencia de 

restricciones técnico-políticas que se traducen en la rigidez Inter temporal del gasto público 

corriente constituye una de las principales limitaciones en la programación y evaluación de 

políticas de gasto público sustentable. (Mostajo Guardia, 2002) 
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A la evaluación presupuestaria se la puede definir como un análisis de resultados 

financieros dentro de un proceso administrativo, en la cual se hace la comparación de los 

resultados con las metas planteadas, ya que también permite que algunos organismos puedan 

verificar el cumplimiento de los Planes de Desarrollo y los Planes de Gobierno, estas entidades 

de control verifican la gestión realizada. 

8.1.29. Niveles De Evaluación 
 

Los niveles de evaluación tienen como propósito los resultados de la ejecución, la 

formulación y las acciones sean necesarias para retroalimentar el ciclo presupuestario, los 

niveles son los siguientes: 

 

Evaluación institucional: Los responsables de la gestión financiera de las instituciones 

elaborarán cuatrimestralmente un informe de evaluación financiera de la ejecución 

presupuestaria y informe de evaluación del avance de la ejecución de los programas para el 

período y acumulado, según las normas técnicas aplicables para cada caso, para conocimiento 

de las máximas autoridades institucionales y de la sociedad en general. (Ocampo Lascano, 

2013) 

 

Evaluación global: Comprenderá el análisis de los resultados de la ejecución en 

términos financieros del gobierno central y del presupuesto general del estado, en lo 

concomitante y ex-post, y en términos de los efectos de los ingresos y gastos con relación a los 

objetivos y metas macroeconómicos que sustentaron la programación del presupuesto. Su 

herramienta básica constituirá la cuenta ahorro inversión financiamiento. (Moreta Paredes, 

2018) 
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8.1.30. Etapas De La Evaluación Institucional 
 

Las etapas de la evaluación son tres ya que estas forman parte de un mismo proceso y 

son las siguientes: 

 Análisis de la Gestión Presupuestaria en términos de Eficacia y Eficiencia. 

 Identificación de los problemas presentados. 

 Determinación de las medidas correctivas internas y formulación de sugerencia a los 

Sistemas Administrativos. 

Análisis de la Gestión Presupuestaria en términos de Eficacia y Eficiencia 

 

 Comparar la ejecución presupuestaria de los ingresos, (recursos recaudados, captados y 

obtenidos) con las estimaciones establecidas en el presupuesto institucional de apertura 

(PIA), distribuido por los distintos conceptos de las fuentes de financiamiento y de los 

componentes de ingreso.  

 Cruzar información entre los recursos recaudados, captados y obtenidos, (a nivel de 

fuentes de financiamiento), con el presupuesto institucional modificado. 

 Comparar la ejecución presupuestaria de los egresos (compromisos realizados), con las 

previsiones establecidas en el presupuesto institucional de apertura (PIA), a nivel de 

categoría del gasto, grupo genérico del gasto y específico del gasto. 

 Analizar comparativa mente los compromisos realizados, a nivel de categoría del gasto, 

grupo genérico del gasto y específica del gasto, con el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM).  
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 Analizar entre las metas presupuestarias del presupuesto institucional de apertura (PIA) 

y el presupuesto institucional modificado (PIM) respecto a las metas presupuestarias 

obtenidas. (Puglla Chamba, 2013) 

 

8.1.31. Identificación De Los Problemas Presentados 
 

La presente etapa consiste en identificar los problemas que ocurrieron durante la 

ejecución presupuestaria, detectados durante el proceso de análisis de la gestión presupuestaria 

en términos de eficacia y eficiencia, a nivel de pliego, actividad, proyecto y componente, según 

corresponda. (Mora Chiluisa, 2007) 

 

8.1.32. Determinación De Medidas Correctivas Y Sugerencias 
 

La presente etapa consiste en determinar las soluciones técnicas pertinentes o los 

correctivos necesarios para evitar o superar los inconvenientes y deficiencias observadas 

durante el período evaluado, en base a los resultados de las etapas anteriores. (Cerna Apaza, 

2006) 

 

8.1.33. Ámbito De Competencias De La Evaluación 
 

Es el análisis de los resultados de la ejecución presupuestaria financiera al nivel del 

presupuesto de la institución y de los programas que lo conforman, sustentada en los estados de 

ejecución presupuestaria; y, el análisis del grado de cumplimiento de las metas de producción y 

de resultados contenidas en los programas presupuestarios, en combinación con los recursos 

utilizados, en términos de los conceptos de eficiencia y eficacia que se expresan en el 

presupuesto traducidos a indicadores de resultados. (Cuadrado Herrera, 2019) 
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8.1.34. Proceso General De La Evaluación 
 

El proceso general de la evaluación está conformado de los siguientes elementos: 

Definición de base comparativa: Para efectos de propiciar la comparación entre lo 

ejecutado y lo programado, los responsables de realizar la evaluación, rescatarán la 

programación física y financiera de los presupuestos para el ámbito que sea de su competencia. 

(Izurieta Castelo, 2008) 

 

Análisis de la consistencia de la mediación: La medición de los insumos requeridos 

para la evaluación financiera y programática se sustentará en los registros de la información 

física y financiera que deben mantener las instituciones y las unidades responsables de la 

ejecución. Para tal efecto, las instituciones tomarán las medidas del caso para obtener la 

información necesaria de las unidades de gestión responsables de la ejecución de las actividades 

concernientes a los programas presupuestarios. (Malucín León, 2016) 

 

 Determinación de los desvíos y análisis de sus causas: La determinación de los 

desvíos se hará comparativamente entre la ejecución presupuestaria y la programación 

pertinente. El análisis de las causas de los desvíos tomará en cuenta, entre otros aspectos: 

correspondencia de la programación con la realidad de la ejecución; criterios en que se basó la 

programación de base; disponibilidad de la información necesaria para conocer los resultados y 

establecer los desvíos; cambios técnicos, organizacionales, de políticas y procedimientos que 

alteraron los ritmos de ejecución y de cumplimiento de metas y resultados; y, grado de 

aplicación de las políticas presupuestarios. (Sanguil Villacís , 2013) 

Recomendaciones de medidas correctivas: Las medidas correctivas que surjan de la 

evaluación se orientarán, en general a superar las causas que originaron los desvíos, de lo cual 
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se establecerá la conveniencia de acelerar, suspender, diferir o reformular la ejecución de los 

programas presupuestarios y, como consecuencia de ello, las reasignaciones de recursos a otros 

programas nuevos o existentes, definición de nuevo financiamiento, replanteamiento de metas 

de producción y resultados, cambios en los responsables de la gestión de los programas, u otras 

que fueren pertinentes. (Ruiz Ruiz, 2018) 

 

8.1.35. Método del Análisis Vertical 
 

Es una técnica del análisis financiero que permite conocer el peso porcentual de cada 

partida de los estados financieros de una empresa en un período de tiempo determinado. (Arias, 

2020) 

 

Se emplea para analizar estados financieros como el balance general y el estado de 

resultados, comparando las cifras en forma vertical. 

 

𝑨𝒏𝒂𝒍𝒊𝒔𝒊𝒔 𝑽𝒆𝒓𝒕𝒊𝒄𝒂𝒍 =
Valor Parcial   

Valor Base     
𝑥 100 

 

 

8.1.36. Método del Análisis Horizontal 
 

 Es un procedimiento que consiste en comparar estados financieros homogéneos en dos 

o más periodos consecutivos, para determinar los aumentos y disminuciones o variaciones de 

las cuentas, de un periodo a otro. Este análisis es de gran importancia para la empresa, porque 

mediante él se informa si los cambios en las actividades y si los resultados han sido positivos o 

negativos; también permite definir cuáles merecen mayor atención por ser cambios 

significativos en la marcha. (Gómez G. , 2001) 



76 
 

 Consiste en comprar estados financieros homogéneos en dos o más periodos 

consecutivos para determinar los aumentos y disminuciones o variaciones de las cuentas, de un 

periodo a otro. 

 

𝑨𝒏𝒂𝒍𝒊𝒔𝒊𝒔 𝑯𝒐𝒓𝒊𝒛𝒐𝒏𝒕𝒂𝒍 = Año actual − Año anterior  

 

𝑨𝒏𝒂𝒍𝒊𝒔𝒊𝒔 𝑯𝒐𝒓𝒊𝒛𝒐𝒏𝒕𝒂𝒍 =
𝐴ñ𝑜 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 

𝑎ñ𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 
−1 

 
 

8.1.37. Indicadores  
 
Es un soporte de información que representa una magnitud o unidad, de manera que, a 

través del análisis del mismo, se permite la toma de decisiones sobre los parámetros de actuación 

asociados. Suele presentarse como una relación de datos, que da como resultado un porcentaje, 

un tanto por uno o una media. Es la medición de una característica de un proceso. (Santiago, 

2021) 

 

Los indicadores son medios, instrumentos o mecanismos para evaluar hasta qué punto o 

en qué medida se están logrando los objetivos estratégicos. Además: 

 Representan una unidad de medida gerencial que permite evaluar el desempeño de una 

organización frente a sus metas, objetivos y responsabilidades con los grupos de 

referencia. 

 Producen información para analizar el desempeño de cualquier área de la organización 

y verificar el cumplimiento de los objetivos en términos de resultados. 

 Detectan y prevén desviaciones en el logro de los objetivos.  
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8.2.Tipos de Indicadores 

8.2.1. Indicadores de Eficacia 
 

Según el autor (Manuel Fernández -Ríos, 1997) hace referencia a la eficacia como el 

grado de cumplimiento del sistema de significados. Una organización es eficaz si da 

cumplimiento, si lleva a efecto esos significados. La eficacia no es un proceso de conversión, 

tampoco es el resultado mismo. Es el grado de correspondencia que existe entre la organización 

en cuanto a sistema de significados y el resultado de transformar dicho sistema en una realidad 

objetiva, es precisamente ese resultado al que se ha llegado el que nos permitirá realizar una 

comparación con los objetivos que se pretendía en el sistema de significados, es en este proceso 

comparativo donde determinamos si la organización es o no eficaz. 

 

8.2.2. Indicadores De Eficiencia 
 

 Teniendo en cuenta que eficiencia tiene que ver con la actitud y la capacidad para llevar 

a cabo un trabajo o una tarea con el mínimo de recursos. Los indicadores de eficiencia están 

relacionados con las razones que indican los recursos invertidos en la consecución de tareas y/o 

trabajos. (Sánchez Díaz, 2013) 

 

8.2.3. Dependencia Financiera De Trasferencia De Gobierno. 
 

Los GAD dependen sustancialmente de las transferencias entregadas por parte del 

gobierno central. Los fondos recibidos sin contraprestación destinados a financiar gastos 

corrientes además dichos fondos serán destinados para financiar gasto de capital e inversión.  
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𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒇𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 𝒅𝒆 𝒕𝒓𝒂𝒏𝒔𝒇𝒆𝒓𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒈𝒐𝒃𝒊𝒆𝒓𝒏𝒐 =
Ingresos de Transferencia

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝑥 100 

 

8.2.4. Solvencia Financiera 
 
Se convierte en una referencia más relevante de las finanzas corporativas o finanzas 

estructurales por ello toda estrategia que el equipo directivo de una empresa quiera desarrollar 

tendrá que tener en cuenta la capacidad de endeudamiento de la misma, para hacer dicho 

crecimiento sostenible a lo largo del tiempo. (Eslava, 2010) 

 

 Es decir, generar un superávit presupuestario, caso contrario aparecerá un déficit. Lo 

óptimo es que el índice sea creciente. 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

Gastos Corrientes 
𝑥 100 

 
 

8.2.5. Eficiencia De Ingresos  
 

 Mide la gestión productiva de la administración para alcanzar todos los ingresos y 

gastos de operación estimado o Presupuestado. 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑫𝒆 𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 =
Mont. ejec. pres. de ingreso

Monto de Ingresos Estimados 
𝑥 100 

 

8.2.6. Índices Con Respecto Al Total De Ingresos   
 
Mide la capacidad para cubrir los ingresos corrientes en base al total de ingresos. 

 

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑫𝒆 𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 =
Ingresos Corrientes 

Total De Ingresos 
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Facilita medir el volumen para cubrir los impuestos en base al total de ingresos. 

 

 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐃𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
𝐈𝐦𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨𝐬 

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐃𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬
𝐱 𝟏𝟎𝟎 

 

Permite medir la magnitud que tiene una empresa para cubrir las transferencias 

corrientes en base al total de ingresos.  

 

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐃𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Transferencias Corrientes 

Total De Ingresos
x 100 

 

Permite medir la magnitud que tiene la institución para cubrir otros ingresos en base al 

total de ingresos. 

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐃𝐞 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 =
Otros Ingresos  

Total De Ingresos
x 100 

 

8.2.7. Eficiencia De Gastos 
 
Son aquellas responsabilidades que le competen al Estado, así como la medición del 

desempeño en las áreas identificadas. Determinar estas funciones ha llevado a discusiones del 

tipo conceptuales acerca sobre cuál debería ser el rol del Estado, con el paso del tiempo, el 

consenso general ha aceptado a la estabilidad macroeconómica, la equidad distributiva y la 

eficiencia en la asignación de recursos (Becerra Peña, 2016) 

 

En la ejecución presupuestaria de los egresos, se debe relacionar las obligaciones 

efectuadas durante el periodo a evaluar, con el monto de los egresos previstos en el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA). 
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𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑫𝒆 𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
Mont. ejec. pres. de egresos

Monto egresos previsto
𝑥 100 

 
 

8.2.8. Total Gastos 
 
Facilita saber la capacidad que tiene la institución para cubrir los gastos corrientes en 

base al total de gastos. 

 

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
Gasto Corriente 

Total Gastos
𝑥 100 

 
8.2.9. Gastos No Operacionales  

     
Son aquellos que no están considerados en los presupuestos de una empresa, porque no 

forman parte de su actividad productiva, sin embargo, por hechos fortuitos deben desembolsarse 

y ser asumidos por la misma (Orellana Nirian, 2020) 

 

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
Gastos no operacionales  

Total Gastos
𝑥 100 

 

8.2.10. Eficacia De Ingresos (PIA) 
 
Grado en que se logran los objetivos y metas de un plan, es decir, cuánto de los resultados 

esperados se alcanzó. La eficacia consiste en concentrar los esfuerzos de una entidad en las 

actividades y procesos que realmente deben llevarse a cabo para el cumplimiento de los 

objetivos formulados. (Mejía C., 1998).   Mide la gestión de la administración para alcanzar 

todos los ingresos estimado o presupuestado, en base al presupuesto institucional de apertura. 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝑫𝒆 𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 =
Monto Eje. Presupuestaria de Ingresos  

Monto  presupuesto Institucional de Apertura
𝑥 100 
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8.2.11. Eficacia De Gastos (PIA)  
 

 
Así, está extendida la creencia de que el control del gasto, necesario para solucionar el 

problema financiero, siempre acentuará el problema de gestión. Parecería, pues, que toda 

reducción de recursos financieros implicará una inexorable caída en los niveles de eficacia y 

satisfacción de los servicios públicos porque mermará su nivel de calidad. (Prior, 2011) 

 

 Mide la gestión de la administración para alcanzar todos los gastos estimados o 

presupuestados, en base al presupuesto institucional de apertura. 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝑫𝒆 𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
Monto Ejec. Presupuestaria de Gastos   

Monto  presupuesto Institucional de Apertura
𝑥 100 

 

 

 

8.2.12. Gasto Corriente  
 

Mide la gestión de la administración para alcanzar los gastos corrientes presupuestados, 

en base al presupuesto institucional de apertura.  

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 =
Monto Ejec. Presupuestaria de Gastos Corriente   

Monto  presupuesto Institucional de Apertura Gasto Corriente 
𝑥 100 

 

 

8.2.13. Gasto De Inversión  
 

Mide la gestión de la administración para alcanzar los gastos de inversión 

presupuestados, en base al presupuesto institucional de apertura. 
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𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑫𝒆 𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊𝒐𝒏 =
𝐌𝐨𝐧𝐭𝐨 𝐄𝐣𝐞𝐜. 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 𝐝𝐞 𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐃𝐞 𝐈𝐧𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢𝐨𝐧 

𝐌𝐨𝐧𝐭𝐨  𝐩𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 𝐈𝐧𝐬𝐭𝐢𝐭𝐮𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐀𝐩𝐞𝐫𝐭𝐮𝐫𝐚 𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐃𝐞 𝐢𝐧𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢𝐨𝐧  
 

 

8.2.14. Gasto De Capital  
 

Son gastos incurridos para adquirir o actualizar los activos productivos. Estos activos 

pueden incluir edificios, equipos, vehículos y maquinaria. El propósito de un gasto de capital es 

aumentar la productividad de una empresa por más de un periodo contable. (Czaja, 2018) 

 

Mide la gestión de la administración para alcanzar los gastos de capital presupuestados, 

en base al presupuesto institucional de apertura. 

 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑫𝒆 𝑪𝒂𝒑𝒊𝒕𝒂𝒍 =
Monto Ejec. Presupuestaria de Gastos De Capital

Monto  presupuesto Institucional de Apertura Gasto De Capital   
 

 

 

8.2.15. Aplicación De Financiamiento   
 

Mide la gestión de la administración para alcanzar la aplicación del Financiamiento 

presupuestado, en base al presupuesto institucional de apertura. 

 

𝑨𝒑𝒍𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏 𝒅𝒆 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
Monto Ejec. Presupuestaria de Aplicacion del Financiamiento

Monto  presupuesto Institucional de Apertura Aplicaciom de Finan.   
 

 

8.2.16. Eficiencia De La Planificación Del POA  
 

Es un documento oficial donde se plasman las estrategias de acción de una empresa 

orientadas al futuro. En este se pueden incluir objetivos, presupuestos y labores que los equipos 

esperan cumplir en el periodo de un año. (Sordo, 2022) 
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Determina el % de Certidumbre, en relación con las metas programadas para el periodo. 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑫𝒆 𝑳𝒂 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑫𝒆𝒍 𝑷𝑶𝑨 =
Monto De La  Ejecucion 

Monto  Planeacion Del Area Del POA.   
 

 

8.2.17. Oportunidad  
 

Muestra el grado de cumplimiento en cuanto al tiempo requerido y programado que se 

realiza dicho trabajo. 

 

𝑶𝒑𝒐𝒓𝒕𝒖𝒏𝒊𝒅𝒂𝒅  =
Tiempo Ejecutado  

Tiempo programado    
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9. Métodos de investigación 
 

9.1. Método Fenomenológico 

 
 El método fenomenológico es la disminución de todo el conjunto de experiencias a la 

conciencia de las vivencias más genuinas. Pues este método se detiene en la experiencia y no 

presupone al mundo más allá de la experiencia. Este método como tal nos permite analizar, 

descubrir o comprender, y finalmente conocer el fenómeno estudiado, tal cual y como se 

presenta ante nosotros. Es oportuno recalcar que el enfoque fenomenológico, se patrocinan 

procedimientos y técnicas específicas para la recopilación de información, tratamiento e 

interpretación de estas. (Fuster Guillen, 2019). 

 

El presente método permitirá la ejecución de los proyectos y los planes de inversión a 

futuro realizar una observación de fenómenos y sucesos internos y externos que se presentaran 

en el GAD Parroquial de Chantaco del Cantón Loja, es decir si el presupuesto asignado es el 

suficiente para cumplir con los proyectos propuestos en el POA. Así mismo con la evaluación 

presupuestaria, se toman en cuenta al momento de evaluar esto depende el alcance financiero. 

 
 

9.2. Método Hermenéutico 

 El método hermenéutico es una forma de análisis que tiende a la interpretación, se aplicó 

inicialmente al estudio de textos, pero posteriormente a lo largo del tiempo se ha aplicado en 

diferentes contextos. La propuesta del método hermenéutico es que la capacidad de comunicar 

un mensaje no se compone de un nivel único en el tiempo espacio y directo entre emisor y 
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receptor, sino que existen niveles complementarios que dan espacio a mensajes 

complementarios. (Arango, 2021). 

 Este método se lo utilizara para recolectar la información mediante diversas fuentes 

como, por ejemplo: textos, artículos PDF, sitios web, revistas científicas, entre otros, 

sustentando el contenido bajo las normas APA de la institución, por medio de la cual se realizará 

una interpretación y análisis de los resultados de las encuestas en la que se aplicara al personal 

administrativo de GAD parroquial de Chantaco. 

  

9.3.Método práctico proyectual 

Es el conjunto de procedimientos utilizados durante un proceso de trabajo para resolver 

un problema de diseño. Requiere habilidades y conocimientos específicos; podemos reconocer 

distintas etapas en las cuales se emplean herramientas que permiten un desarrollo lógico y 

creativo en la toma de decisiones. Entonces se hace necesaria cierta metodología orientativa que 

incluya la experiencia y la intuición, articuladas con un pensamiento crítico en el marco lógico 

adecuado del proyecto. (UDE, 2021). 

 

El presente método se realizará el respectivo análisis a los datos recopilados mismos que 

servirá para la presentación de la investigación propuesta, por lo cual permitirá tener 

conocimiento de la situación real en cuanto a la evaluación presupuestaria del GAD Parroquial 

de Chantaco del cantón Loja, por ende, al finalizar el proyecto investigativo se entregará los 

resultados obtenidos al presidente del GAD parroquial.  
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10. Técnicas  
 
 

10.1. Recopilación bibliográfica 

Herramientas fundamentales en la recepción y registro de datos secundarios 

documentales y bibliográficos, particularmente en la biblioteca, es sin lugar a dudas la ficha. 

Esta es una tarjeta que se utiliza para resumir y reportar sintéticamente datos e información 

sobre el material obtenido en los libros y documentos. (Gomez, 2015) 

 

Esta técnica permitirá extraer información necesaria de fuentes confiables como libros, 

revistas, ensayos, artículos científicos, páginas web, artículos de ley, entre otros así mismo 

ayudará a cumplir con los objetivos del presente proyecto. 

 

10.2. Observación directa 

Es aquella donde se tienen un contacto directo con los elementos o caracteres en los 

cuales se presenta el fenómeno que se pretende investigar, y los resultados obtenidos se 

consideran datos estadísticos originales. El investigador observa directamente los casos o 

individuos en los cuales se produce el fenómeno, entrando en contacto con ellos; sus resultados 

se consideran datos estadísticos originales, por esto se llama también a esta investigación 

primaria. (Nellyszulay14, 2017) 

 

La presente técnica permitirá recoger datos, y realizar la evaluación de las cedulas 

presupuestarias, para determinar si el GAD Parroquial de Chantaco, cumple con los proyectos 

presentados en el POA. 
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10.3. Encuesta 

La encuesta es un instrumento para recoger información cualitativa y/o cuantitativa de 

una población estadística. Para ello, se elabora un cuestionario, cuyos datos obtenidos será 

procesado con métodos estadísticos (Westreicher, 2020) 

 

Se aplicará esta técnica para obtener datos estadísticos y determinar la participación de 

cada uno de los involucrados en la programación presupuestaria, la encuesta se aplicará a:  

 

1. Presidente de la junta                    Sr. José Aníbal Espinoza Pucha. 

2. Vicepresidente de la junta             Sra. Carmen Cisne Sivisapa Caraguay. 

3. Primer vocal           Sr. Jaime Vicente Puchaicela Pucha. 

4. Segundo vocal          Lic. Jorge Rene Cuenca Ogoño. 

5. Tercer vocal           Tnlgo. William Vicente Sinche Michay. 

6. Técnico honorifico                      Sr. Manuel Lucas Pucha Guaya. 

7. Consejo de planificación          Sr. Luis Caraguay Márquez. 

8. Consejo de planificación          Sr. Gustavo Caraguay. 

9. Consejo de planificación          Sr. Yuri Vladimir Sinche Morocho. 

10. Secretario – Tesorero                     Ing. Wilber Antonio Pucha Sinche. 

11. Contador                                        Ing. Wilber Antonio Pucha Sinche. 
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11. Resultados. 
 

1. La junta parroquial de Chantaco planifica sus actividades mediante: 
 

 
Tabla 3: Planificación de Actividades. 

 

 

 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 
 

Figura 3: Planificación de actividades mediante. 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis Cuantitativo. 

En las encuestas realizadas al GAD parroquial de Chantaco, se determina que 5 personas 

que representan el 100% de los miembros de la Junta Administrativa señalan el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y un 0% en el plan estratégico, así mismo en 

otros señalan un 0% en el cual es personal administrativo trabaja con el PDOT. 

 

Análisis Cualitativo. 

Los miembros de la junta parroquial de Chantaco afirman que las actividades son 

realizadas mediante el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial donde plasman los 

Detalle Frecuencia  Porcentaje 

PDOT 5  100% 
Plan estratégico 0  0,00% 

Otros 0  0,00% 

Total 5  100% 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco.  

 

100%

0,00%

0,00%
PDOT

Plan estratégico

 Otros
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No

Figura 4: Elaboración del presupuesto. 

objetivos a alcanzar y las metas, mientras que el menor porcentaje indica una respuesta de no 

ya que todas las actividades realizadas se contemplan en el PDOT.  

 

2. ¿El plan de desarrollo ordenamiento territorial sirve de referencia para elaborar 

el presupuesto? 

 

Tabla 4: Elaboración del presupuesto. 

. 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  .  

 

 

  

 

 

 

Análisis Cuantitativo. 

En la encuesta realizada señala que el 100% del personal administrativo del GAD 

parroquial de Chantaco indicaron de manera afirmativa, mientras que un porcentaje del 0% que 

significa no a la pregunta planteada. 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Si 5 100% 

No 0 0,00% 

Total 5 100% 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 
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Figura 5: Desembolsos al GAD parroquial. 

 

Análisis Cualitativo  

En su totalidad el personal administrativo expresa que el Plan de Desarrollo de 

Ordenamiento Territorial sirve como referencia para lograr realizar los objetivos planteados y 

dar cumplimento a los proyectos del GAD parroquial de Chantaco, mientras que ninguno de los 

funcionarios difiere o considera lo contrario que para la elaboración del presupuesto siempre 

tiene que estar alineado al PDOT.   

 

3. ¿Los desembolsos de dinero que el Gobierno realiza al GAD parroquial es: 

Tabla 5: Desembolso al GAD parroquial. 

Detalle Frecuencia  Porcentaje 

Mensual 5  100% 

Semestral 0  0,00% 

Anual 0  0,00% 

Total 5  100% 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 
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Análisis Cuantitativo  

El 100% del personal administrativo que representa a 5 personas, afirma que el GAD 

parroquial recibe mensualmente, mientras que un 0% señala que recibe semestralmente, y un 

0% manifiesta que recibe anualmente.  

 

Análisis Cualitativo    

Según la encuesta realizada a los miembros de la junta parroquial de Chantaco, señala 

en su totalidad que recibe mensualmente el desembolso del presupuesto asignado por el 

Gobierno, lo cual les permite cumplir con los proyectos del plan operacional anual que se realiza 

para un determinado tiempo, mientras tanto el porcentaje menor da respuesta a la pregunta que 

no recibe semestral ni anualmente el presupuesto ya que las actividades son planificadas en el 

mes. 

 

4. En qué proyectos consideraría Ud. Necesarios que se destine en presupuesto 
recibido: 
 

 
Tabla 6: Proyectos del GAD parroquial. 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Salud pública 1 20,00% 

Educación 1 20,00% 

Embellecimiento de la parroquia 3 60,00% 

Otros 0 0,00% 

Total 5 100% 
 

 
 

 

 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 



92 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis Cuantitativo  

A través de la investigación planteada el 20% considera que el presupuesto se debe 

asignar en la salud pública, y un 20% señala que es necesario en la educación, mientras que un 

60% afirman que es necesario asignar un presupuesto para el embellecimiento y mejoras en el 

Cantón.  

 

Análisis Cualitativo  

El mayor porcentaje del personal administrativo señala que el embellecimiento de la 

parroquia Chantaco, es importante para atraer a los turistas, es por ello que su principal objetivo 

es gestionar y ejecutar los proyectos que incentive a los turistas a visitar, por lo que el 

presupuesto destinado a la junta parroquial debe ser consignado para los proyectos como salud 

y educación, es decir, el aumento del bienestar social que traerá los proyectos para la 

comunidad. 

 

 

 

20%

20%

60%

0,00%

Salud pública

Educación

Embellecimiento de la
parroquia

Otros

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 

Figura 6: Proyecto del GAD parroquial. 
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Figura 7: Reformas presupuestarias. 

5. ¿En la Junta se realiza con frecuencia reformas presupuestarias? 
 

 
Tabla 7: Reformas presupuestarias.  

 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

         

 

 

 

 

 

  

 

 

Análisis Cuantitativo  

La tabla muestra que 5 personas que equivalen al 100% del personal administrativo 

afirman realizar con frecuencia reformas presupuestarias y un 0% representanta a cero personas 

responde lo contrario. 

 

Análisis Cualitativo  

El personal administrativo afirma que realizan reformas presupuestarias es decir una vez 

aprobado el proyecto solo se podrá reformar por traspasos de crédito y reducciones de créditos. 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Si 5 100% 

No 0 0,00% 

TOTAL 5 100% 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 
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Es por ello que el presupuesto es destinado a la inversión o capital para cubrir gastos corrientes 

de las actividades que se realizan en el proceso de los proyectos de acuerdo al PDOT. 

 

6. Se han realizado Evaluaciones Presupuestarias en los 2 últimos periodos 2020-

2021. 

Tabla 8: Evaluación Presupuestaria periodos 2020-2021. 

 

 

 

 

 

 

  

 

Análisis Cuantitativo. 

Los datos obtenidos en la tabla señalan que dos personas que representan el 40% afirman 

que ha realizado una evaluación presupuestaria, mientras que tres personas que representa el 

60% señalan que no tienen conocimiento. 

 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Si 2 40% 

No 3 60% 

Total 5 100% 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 

40%

60%

Si

No

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 

Figura 8: Evaluación Presupuestarias periodos 2020-2021 
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Análisis Cualitativo  

El menor porcentaje de los miembros de la junta parroquial señalan que no tiene 

conocimiento que se haya realizado una evaluación presupuestaria durante los dos últimos años 

2020 y 2021 debido a que no se considera necesario para evaluar la gestión, mientras que el 

mayor porcentaje afirma que se ha realizado una evaluación presupuestaria lo cual ha permitido 

mejorar la gestión administrativa y a la vez alcanzar los objetivos y metas que se realiza de 

acuerdo con el Plan Operativo Anual para un determinado periodo administrativo. 

 

7. ¿Considera usted importante que se realice la Evaluación Presupuestaria para 

optar los correctivos institucionales? 

Tabla 9: Evaluación Presupuestaria para correctivos institucionales. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Si 5 100% 

No 0 0,00% 

Total 5 100% 

100%

0%

si

No

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

Figura 9: Evaluación Presupuestaria para correctivos institucionales 
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Análisis Cuantitativo  

 

Según la encuesta realizada cinco personas de la junta parroquial representa el 100% 

contestaron de manera afirmativa, mientras que un 0% respondieron de manera negativa.  

 

Análisis Cualitativo  

El mayor porcentaje del personal considera importante retroalimentar el ciclo 

presupuestario, es por ello que estiman que se realice una evaluación presupuestaria ya que 

permite obtener resultados de la ejecución y analizar las tendencias con respecto a la 

formulación del presupuesto asignado a la institución, lo cual permite buscar mejores estrategias 

para cumplir con los objetivos y metas planificadas, con respecto al menor porcentaje manifiesta 

que es importante realizar una evaluación presupuestaria para cumplir con el PDOT.  

 

8. ¿La aprobación del presupuesto para una actividad se realiza de acuerdo al 

COOTAD? 

Tabla 10: Aprobación del presupuesto. 

 

 

 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco.  

 

 

 

 

 

 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Si 5 100% 

No 0 0,00% 

Total 5 100% 
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Figura 10: Aprobación del presupuesto. 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

Análisis Cuantitativo.  

Según la encuesta realizada el 100% de los miembros del GAD Parroquial Chantaco, 

señala que el presupuesto se realiza de acuerdo al COOTAD, mientras que el 0% respondieron 

lo contrario. 

 

Análisis Cualitativo. 

El personal administrativo de la junta parroquial de Chantaco afirma que el presupuesto 

es elaborado y ejecutado de acuerdo al PDOT, es por ello que la gestión administrativa del GAD 

parroquial de Chantaco coordinada y planifica de acuerdo a lo estipulado al COOTAD. Para la 

promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir. Por lo tanto, el menor porcentaje 

manifiesta que se realiza la ejecución de los proyectos de acuerdo lo planificado por la 

institución. 

 

 

 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 
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9. ¿Dentro de la institución existen indicadores que permitan medir periódicamente 

la gestión parroquial? 

Tabla 11: Indicadores para medir la gestión parroquial. 

 

 

 

 

 

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Análisis Cuantitativo  

En la Parroquia Rural de Chantaco mediante las encuestas realizadas 5 personas que 

representan el 100% dio a conocer que, si existen indicadores, mientras que un 0% respondieron 

que están de acuerdo con él 100%. 

 

 

 

Detalle Frecuencia Porcentaje 

Si 5 100% 

No 0 0,00% 

Total 5 100% 

100%

0%
si

No

Nota: Resultado obtenido del personal administrativo del GAD parroquial de Chantaco. 

Figura 11: Indicadores para medir la gestión parroquial. 
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Análisis Cualitativo  

En su totalidad los miembros de la junta parroquial de Chantaco mencionaron que existen 

indicadores, que revelan con rigurosidad las funciones necesarias para saber de manera rápida 

la gestión administrativa de la parroquia pues así se logra el fortaleciendo y mejoramiento de la 

institución, y no se tiene ninguna respuesta negativa debido a que existen indicadores que 

permiten dar respuesta inmediata a la gestión del GAD Parroquial. 
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12. Propuesta de acción  

12.1. Evaluación Presupuestaria 2020. 

Tabla 12: Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHANTACO 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 
Al 31 de diciembre del 2020 

Partida Denominación Presupuesto Ejecución Desviación 
 Ingresos Corrientes $        53.966,39 $      47.676,07 $         6.290,32 

11 Impuestos $            2.000,00 $                   - $           2.000,00 
18 Transferencias y Donaciones Corrientes $           51.966,39 $         47.676,07 $           4.290,32 
 Gastos Corrientes $        66.440,50 $      65.623,74 $            816,76 

51 Gastos en Personal $           55.626,40 $         55.125,94 $              500,46 
53 Bienes y Servicios de Consumo $            2.846,88 $          2.530,58 $              316,30 
56 Gastos Financieros $            2.153,59 $          2.153,59 $                    - 
57 Otros Gastos Corrientes $               341,23 $             341,23 $                    - 
58 Transferencias y Donaciones Corrientes $            5.472,40 $          5.472,40 $                    - 
 Superávit/Déficit Corriente $         -12.474,11 $       -17.947,67 $           5.473,56 
 Ingresos de Capital $      124.321,78 $    114.311,01 $       10.010,77 

28 Transferencias y Donaciones de Capital $         124.321,78 $       114.311,01 $         10.010,77 

 Gastos de Inversión $      118.502,35 $      84.180,43 $       34.321,92 
71 Gastos en Personal para Inversión $           35.131,57 $         25.470,88 $           9.660,69 
73 Bienes y Servicios para Inversión $           83.370,78 $         58.709,55 $         24.661,23 
75 Obras Publicas $                     - $                   - $                    - 
77 Otros Gastos de Inversión $                     - $                   - $                    - 
 Gastos de Capital $          1.970,00 $        1.970,00 $                    - 

84 Bienes de Larga Duración $            1.970,00 $          1.970,00 $                    - 

 Superávit/Déficit de Inversión $            3.849,43 $         28.160,58 $        -24.311,15 

 Ingresos de Financiamiento $        98.114,61 $      24.562,50 $       73.552,11 
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37 Saldos Disponibles $                 92,37 $               92,37 $                    - 
38 Cuentas Pendientes por Cobrar $           98.022,24 $         24.470,13 $         73.552,11 

 Aplicación del Financiamiento $        89.489,93 $      36.095,04 $       53.394,89 
96 Amortización de la Deuda Pública $           22.383,84 $         22.383,84 $                    - 
97 Pasivo Circulante $           67.106,09 $         13.711,20 $         53.394,89 

 Superávit/Déficit de Financiamiento $          8.624,68 $     -11.532,54 $       20.157,22 

 Superávit/Déficit Presupuestario $                     - $       -1.319,63 $         1.319,63 

 

Total, de Ingresos $      276.402,78 $    186.549,58 $       89.853,20 
Total, de Gastos $      276.402,78 $    187.869,21 $       88.533,57 

Superávit/Déficit Presupuestario $                     - $       -1.319,63 $         1.319,63 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 Gobierno Autónomo Parroquial de Chantaco  
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Tabla 13: Estado de Resultado 2020. 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHANTACO 

ESTADO DE RESULTADOS 

Al 31 de diciembre del 2020 

Cuentas Denominación Año Vigente Año Anterior 

 Resultado de Explotación $                 - $                  - 

 Resultado de Operación $ -142.178,18 $ -171.511,85 

63151 Inversiones De Desarrollo Social $                 - $     -7.050,36 

63152 Inversiones en Actividades de Fomento $   -71.403,53 $   -41.406,30 

63153 Inversiones en Bienes Nacional de Uso Público $                 - $   -46.015,43 

63154 Inversiones en Existencia Nacional de Uso Publico $   -12.776,90 $   -15.913,34 

63301 Remuneraciones Básicas $   -42.114,35 $   -42.440,85 

6330105 Remuneraciones Unificadas $   -42.114,35 $   -42.440,85 

63302 Remuneraciones Complementarias $     -5.690,33 $     -4.168,76 

6330203 Décimo tercer Sueldo $     -3.457,00 $     -2.428,77 

6330204 Décimo Cuarto Sueldo $     -2.233,33 $     -1.739,99 

63306 Aportes Patronales a la Seguridad Social $     -7.321,26 $     -7.052,76 

6330601 Aporte Patronal $     -4.833,00 $     -5.031,96 

6330602 Fondo de Reserva $     -2.488,26 $     -2.020,80 

63307 Indemnizaciones $                 - $     -2.125,00 

6330707 Compensación por Vacaciones no gozadas por Cesación de 
Funciones 

$                 - $     -2.125,00 

63401 Servicios Básicas $     -1.156,63 $     -2.286,71 

6340101 Agua Potable $        -538,37 $        -139,90 

6340101001 Agua Potable $        -538,37 $        -139,90 

63401004 Energía eléctrica $        -417,93 $        -264,46 

63401004001 Energía eléctrica $        -417,93 $        -264,46 

6340105 Telecomunicaciones $        -195,33 $     -1.882,35 

6340105001 Telecomunicaciones $        -186,07 $     -1.718,94 

6340105002 Telecomunicaciones $            -9,26 $        -163,41 

6340406 Servicios de Correo $            -5,00 $                 - 

6340106001 Servicios de Correo $            -4,46 $                 - 

6340106002 Servicios de Correo $            -0,54 $                 - 

63402 Servicios Generales $                 - $        -542,40 

6340204 Edición Impresión Reproducción y Publicaciones $                 - $        -262,40 

6340204001 Edición Impresión Reproducción y Publicaciones $                 - $        -245,00 

6340204002 Edición Impresión Reproducción y Publicaciones $                 - $          -17,40 

6340299 Otros Servicios Generales $                 - $        -280,00 

6340299001 Otros Servicios Generales $                 - $        -250,00 

6340299002 Otros Servicios Generales $                 - $          -30,00 

63407 Gastos en Informática $     -1.016,00 $     -1.083,04 
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6340702 Arrendamiento y Licencias De Uso de Paquetes Informáticos $                 - $          -54,88 

6340702001 Arrendamiento y Licencias De Uso de Paquetes Informáticos $                 - $          -49,00 

6340702002 Arrendamiento y Licencias De Uso de Paquetes Informáticos $                 - $            -5,88 

6340704 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 
Informáticos 

$     -1.016,00 $     -1.028,16 

6340704001 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 
Informáticos 

$        -907,14 $        -918,00 

634070402 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 
Informáticos 

$        -108,86 $          -110,16 

63408 Bienes De Uso y Consumo Corriente $        -357,95 $     -1.025,45 

634082 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección $                 - $        -168,00 

6340802001 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección $                 - $        -168,00 

6340804 Materiales de Oficina $        -357,95 $        -342,36 

6340804001 Materiales de Oficina $        -338,88 $        -342,36 

6340804002 Materiales de Oficina $          -19,07 $                 - 

6340805 Materiales de Aseo $                 - $        -167,90 

6340805001 Materiales de Aseo $                 - $        -167,90 

6340807 Materiales de Impresión Fotografía, Reproducción y 
Publicaciones 

$                 - $        -347,19 

6340807001 Materiales de Impresión Fotografía, Reproducción y 
Publicaciones 

$                 - $        -347,19 

63445 Bienes Muebles no Depreciables $                 - $        -199,08 

6344507 Equipos y Sistemas y Paquetes Informáticos $                 - $        -199,08 

6344507001 Equipos y Sistemas y Paquetes Informáticos $                 - $        -177,75 

6344507002 Equipos y Sistemas y Paquetes Informáticos $                 - $          -21,33 

63501 Impuestos Tasas y Contribuciones $                 - $          -21,25 

6350102 Tasas Generales $                 - $          -21,25 

6350102001 Tasas Generales $                 - $          -21,25 

63504 Seguros Costos Financieros y Otros Gastos $        -341,23 $        -181,12 

6350401 Seguros $        -152,29 $                 - 

6350401001 Seguros $        -135,97 $                 - 

6350401002 Seguros $          -16,32 $                 - 

6350403 Comisiones Bancarias $        -188,94 $        -181,12 

6350403001 Comisiones Bancarias $        -188,94 $        -181,12 

 Transferencias Netas $     156.514,68 $     172.577,70 

62606 Aportes y Participaciones del Régimen Seccional autónomo $        47.676,07 $     173.221,29 

6260608 Aporte de Junta Parroquiales Rurales $         47.676,07 $      173.221,29 

62626 Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del Régimen 
secc. 

$        111.244,13 $                 - 

6262608 Aportes a Juntas Parroquiales Rurales $        111.244,13 $                 - 

62630 Reintegro del IVA $         3.066,88 $          5.842,84 

6263003 Del Impuesto General Del Estado a Gobiernos Autónomos 
descentralizados 

$         3.066,88 $         5.842,84 

63601 Transferencias corrientes al Sector Publico $        -5.472,40 $        -6.486,43 
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6360101 Al Gobierno Central $                 - $          -55,89 

6360102 A Entidades Descentralizadas y Autónomas $        -5.472,40 $         -5.930,54 

 Resultado Financiero $        -2.153,59 $         -3.858,34 

63502 Intereses y otros Cargos De la Deuda Pública Interna $        -2.153,59 $         -3.858,34 

6350201 Interés al Sector Publico Financiero $        -2.153,59 $          -3.858,34 

6350201001 Interés al Sector Publico Financiero $         -2.153,59 $          -3.858,34 

 Otros Ingresos y Gastos $                 - $                  - 

 Resultado del Ejercicio $         12.182,91 $            2.792,40 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  
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ANÁLISIS HORIZONTAL DEL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2020 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos 

Tabla 14: Ingresos 2020. 
Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

1 Ingresos Corrientes $         53.966,39  $     47.676,07  88,34% $        6.290,32  11,66% 
11 Impuestos  $           2.000,00  $                 -    0,00% $        2.000,00  100% 
18 Transferencias y Donaciones 

Corrientes 
$         51.966,39  $      47.676,07  91,74% $        4.290,32  8,26% 

2 Ingresos de Capital $        124.321,78  $    114.311,01  91,95% $      10.010,77  8,05% 
28 Transferencias y Donaciones De 

Capital 
$        124.321,78  $    114.311,01  91,95% $      10.010,77  8,05% 

3 Ingresos de Financiamiento $          98.114,61  $      24.562,50  25,03% $      73.552,11  74,97% 
37 Saldos Disponibles $                 92,37  $             92,37  100% $                 -    0,00% 
38 Cuentas Pendientes por Cobrar $           98.022,24  $      24.470,13  24,96% $      73.552,11  75,04% 
 Total, de Ingresos $         276.402,78  $    186.549,58  67,49% $      89.853,20  32,51% 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  
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A través de la ejecución del Análisis Horizontal el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Chantaco es el ente administrador de sus recursos por lo tanto le corresponde 

trabajar en base a las prioridades de la parroquia, para ello recibe diferentes fuentes de ingresos, 

los mismos que son organizados de acuerdo a la naturaleza de las necesidades como consta en el 

clasificador presupuestario emitido por el Ministerio de Finanzas; las fuentes de ingresos que se 

perciben se dividen en 3 grupos;  

 

1) Ingresos Corrientes para este grupo en el cual se pudo evidenciar que en el periodo 

2020, el presupuesto asignado para la institución fue de $ 276.402,78, de los cuales fueron 

ejecutados $ 186.549,58, el cual representa un 67.49%, existiendo una diferencia de $ 89.853,20,  

un porcentaje de 32,51%, los ingresos que tiene el GAD Parroquial de Chantaco son por 

transferencias del Estado, demostrando así que el presupuesto de ingresos no se cumplió en su 

totalidad es decir el 100%, debido a diferentes desviaciones que se ha realizado como es el caso 

0,00%

91,74%

91,95%

100%

24,96%

Impuestos

Transferencias y Donaciones
Corrientes

Transferencias y Donaciones
De Capital

Saldos Disponibles

Cuentas Pendientes por
Cobrar

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  

Figura 12: Análisis Horizontal de los ingresos presupuestarios del Estado de Ejecución Presupuestaria Año 2020. 
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de los ingresos corrientes en donde existen sobrantes en lo presupuestado y ejecutado dando un  

88,34%, teniendo la diferencia de 11,66%, lo que da a conocer que lo ejecutado se hizo en una 

cantidad menor a las otras cuentas que la conforman existen una desviación elevada;  

 

2) Ingresos de Capital en el periodo 2020 tuvo un presupuesto de $ 124.321,78 que 

corresponde de las Transferencias y Donaciones de Capital y como valor ejecutado $ 114.311,01 

que corresponde al 91.95 % con esto se obtuvo una desviación de $ 10.010,77 que representa un 

8,05% del total del presupuesto, que no se lo utilizo; 

 

 3) Ingresos de Financiamiento dan un valor de $ 98.114,61 de las sumatorias de los 

saldos disponibles y de las cuentas pendientes por cobrar, teniendo como resultado un presupuesto 

ejecutado de $ 24.562,50, dando así una diferencia de $ 73.552,11, la misma que se encuentra 

representada por un valor porcentual 74,97% equivalente a valores pendientes no utilizados en el 

presupuesto.  

. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Gastos 

Tabla 15: Gastos 2020. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 
  Gastos Corrientes  $             66.440,50   $        65.623,74  98,77%  $        8.465,98  0,00% 

51 Gastos en Personal  $             55.626,40   $         55.125,94  99,10%  $        7.822,25  14,06% 
53 Bienes y Servicios de Consumo  $               2.846,88   $          2.530,58  88,89%  $          643,73  22,61% 
56 Gastos Financieros  $               2.153,59   $          2.153,59  100%  $                 -    0,00% 
57 Otros Gastos Corrientes  $                  341,23   $             341,23  100%  $                 -    0,00% 
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $               5.472,40   $          5.472,40  100%  $                 -    0,00% 
  Superávit/Déficit Corriente  $            -12.474,11   $       -10.298,45  82,56%  $      -2.175,66  17,44% 
  Ingresos de Capital  $            124.321,78   $      117.377,89  94,41%  $        6.943,89  5,59% 

28 Transferencias y Donaciones de Capital  $           124.321,78   $       117.377,89  94,41%  $        6.943,89  5,59% 
  Gastos de Inversión  $           118.502,35   $        67.564,33  57,02%  $      50.938,02  42,98% 

71 Gastos en Personal para Inversión  $             35.131,57   $         24.701,11  70,31%  $      10.430,46  29,69% 
73 Bienes y Servicios para Inversión  $             83.370,78   $         42.863,22  51,41%  $      40.507,56  48,59% 
75 Obras Publicas  $                        -     $                   -    0,00%  $                 -    0,00% 
77 Otros Gastos de Inversión  $                        -     $                    -    0,00%  $                 -    0,00% 
  Gastos de Capital  $              1.970,00   $          1.970,00  100%  $                -    0,00% 

84 Bienes de Larga Duración  $               1.970,00   $          1.970,00  100%  $                 -    0,00% 
  Superávit/Déficit de Inversión  $               3.849,43   $        47.843,56  1242,87%  $     -43.994,13        -1142,87% 
  Ingresos de Financiamiento  $           98.114,61   $         24.562,50  25,03%  $      73.552,11  74,97% 

37 Saldos Disponibles  $                   92,37   $               92,37  100%  $                 -    0,00% 
38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $             98.022,24   $         24.470,13  24,96%  $      73.552,11  75,04% 
  Aplicación del Financiamiento  $             89.489,93   $         36.095,04  40,33%  $    53.394,89  59,67% 

96 Amortización de la Deuda Publica  $             22.383,84   $         22.383,84  100%  $                 -    0,00% 
97 Pasivo Circulante  $             67.106,09   $         13.711,20  20,43%  $      53.394,89  79,57% 

  Total, de Ingresos  $             -8.624,68   $      186.549,58  -2162,97%  $      89.853,20  -1041,81% 
  Total, de Gastos   $           276.402,78   $      187.269,21  67,75%  $       88.533,57  32,03% 
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Figura 13: Análisis Horizontal de los Gastos Presupuestarios del Estado de Ejecución Presupuestaria Año 2020. 

 

 

  

 

La ejecución presupuestaria de gastos del GAD Parroquial Rural de Chantaco se compone 

de 3 grupos por medio de los cuales se asignan y se ejecutan recursos  para lo cual se aplica el 

análisis horizontal con un presupuesto para el año 2020, de  $  276.402,78 del total de gastos, de los 

cuales se ejecutó  $   187.269,21,  dándonos un porcentaje de 67.75% ,  del monto presupuestado 

existe una desviación $  88.533,57, que representa el  32.03% demostrando así que no se cumple 

con lo presupuestado en un 100%; 5) Gastos Corrientes con un presupuesto de $  66.440,50, de 

los cuales  se ejecutó $  65.623.74 cual representa un  98,77%, de ello no existe una desviación de 

recursos, dentro de estos intervienen los subgrupos como Gasto en Personal con un 99.10%, Bienes 

y Servicios de Consumo con un 88.99%, lo significa que no se cumplió al 100%, en cuanto a los  
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Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  
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Gastos Financieros, Otros Gastos Corrientes, y Transferencias y Donaciones Corrientes podemos 

verificar que si se cumplió al 0.00%  con lo presupuestado;  

 

7) Gasto de Inversión  son los gastos destinados al incremento patrimonial del Estado en 

donde incluyen, los Gastos en Personal para Inversión, Bienes y Servicios para Inversión, Obras 

Públicas, Otros Gastos de Inversión sumados nos dan un valor de $ 118.502,35 de lo presupuestado 

y dentro de este grupo lo ejecutado es de  $  67.564,33 que representa en un 57,02% de lo 

presupuestado y lo ejecutado lo que significa que no se cumplió al 100%, con una desviación de  $  

50.938,02, que da un porcentaje de 42,98%, lo que representa que  no se cumplió en un 100% con 

lo planificado; 8) Gastos de Capital son los gastos destinados a la adquisición de bienes de larga duración 

para uso institucional a nivel operativo y productivo con un monto de $  1.970,00 de lo presupuestado y 

se ejecutó $  1.970,00 lo que significa que se cumplió en un 100%. 

 

9) Aplicación del Financiamiento en el intervienen la Amortización de la Deuda Publica y 

el Pasivo Circulante sumados da un valor $ 89.489,93 del presupuesto, mientras que un $ 36.095,04 

se ejecutó dando un porcentaje de 40.33% en el cual existe una desviación de $ 53.394,89 el que 

representa un 59.67% es el rubro en el cual no se ha cumplido. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos Corrientes 

 

Tabla 16: Ingresos Corrientes 2020. 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

11 Impuestos   $           2.000,00   $                 -    0,00%  $       2.000,00  100% 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $         51.966,39   $      47.676,07  91,74%  $       4.290,32  8,26% 

  TOTAL   $         53.966,39   $      47.676,07  88,34%  $       6.290,32  11,66% 
  Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco.  

  

Figura 14: Ingresos Corrientes 2020. 
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Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  
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Los ingresos corrientes son valores asignados por el Estado de modo regular o periódico, 

al aplicar el análisis horizontal mediante el Estado de Ejecución Presupuestaria se determinó que 

el GAD Parroquial de Chantaco realizó un presupuesto de las transferencias y donaciones  $ 

53.966,39 para el año 2020 del cual se ejecutó $ 47.676,07 que representa un 88.34% por eso existe 

una desviación de presupuesto de 6.290,32 equivalente al 11.66% así que no ha cumplido el 100% 

de lo presupuestado; de las cuentas que componen los ingresos corriente se encuentran los 

impuestos, lo cual se ha cumplido el 100% de lo presupuestado y ejecutado en cuanto a las 

Transferencias y Donaciones Corrientes se presupuestó  $ 51.966,39de por ende se ejecutó $  

47.676,07 que corresponde al 91.74% existiendo una desviación de $ 4.290,32 que equivale al 

8.26% de lo cual no se ha cumplido con lo presupuestado. Son los que se obtienen de manera 

regular o periódica, incluyen los impuestos, tasas, contribuciones, venta de bienes y servicios (la 

construcción de canales de riego para el campo, por el cual la persona natural o jurídica debe pagar 

un impuesto), multas y sanciones (por incumplimiento de contratos), así como transferencias 

corrientes, los que provienen de los ingresos tributarios, no tributarios y de las transferencias 

recibidas para financiar gastos corrientes de rentas de la propiedad arrendamientos de tierras a 

terceros. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos Capital 

 

Tabla 17: Ingresos de Capital 2020. 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

28 Transferencias y Donaciones de Capital $      124.321,78 $ 114.311,01 91,95% $   10.010,77 8,05% 

  Total  $      124.321,78 $ 114.311,01 91,95% $   10.010,77        8,05% 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco.  
 

Figura 15: Ingresos de Capital 2020. 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco  
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Al analizar los ingresos de capital del GAD Parroquial de Chantaco, se verifico  que 

provienen de la venta de los bienes de larga duración como terrenos, edificios, vehículos,  el total 

de ingresos presupuestados es de  $ 124.321,78, de lo cual se ejecutó $ 114.311,01, que 

corresponde al 91,95% y con una desviación de  $ 10.010,77que representa el 8.05% , en esta 

cuenta se encuentran las Transferencias y Donaciones de Capital estos ingresos sirven 

específicamente para financiar los gastos de capital e inversión, como para realizar un proyecto así 

mismo se pudo constatar que ha cumplido el 100% del total de lo presupuestado. Son los recursos 

que se originan por la venta de activos no financieros (terrenos, edificios, maquinarias, etc.), la 

disminución de existencias, la variación positiva de la depreciación y las transferencias y 

donaciones recibidas de otros agentes para fines de capital. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos de Financiamiento 

 
Tabla 18: Ingresos de Financiamiento 2020. 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

37 Saldos Disponibles  $              92,37   $           92,37  100%  $                -    0,00% 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $       98.022,24   $    24.470,13  24,96%  $     73.552,11  75,04% 

  Total  $       98.114,61   $      24.562,50  25,03%  $     73.552,11  74,97% 
Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

Figura 16: Ingresos de Financiamiento 2020 
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Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco.  
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En la cuenta de ingresos de financiamiento aplicando el análisis horizontal se relacionan 

fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado a través de la captación del ahorro interno o 

externo en la cual se obtuvo un valor presupuestario de $ 98.114,61 de los cuales se ejecutó                  

$ 24.562,50 obteniendo un porcentaje de 25,03% se da una diferencia de $73.552,11 

correspondiente a un 74.97%; la cuenta de saldos disponibles la misma que fue presupuestada en 

$ 92.37 es la que se ejecutó en su totalidad dando así un cumplimiento del 100%; las cuentas 

pendientes por cobrar que son aquellos que no son canceladas a tiempo por los ciudadanos como 

el agua potable, impuestos, predio urbano en la cual $ 98.022,24 es el valor presupuestado y   $ 

24.470,13 es el valor recaudado por el GAD siendo el 24.96% manifestando que a la entidad le 

falta recuperara $ 73.552,11 correspondiendo el 75,04% siendo este rubro aquel que no se ha 

cumplido en su totalidad.   
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia de Chantaco Gastos Corrientes 

Gastos Corrientes 

 
Tabla 19 : Gastos Corrientes 2020. 

  
 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 
Figura 17: Gastos Corrientes 2020. 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 
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Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 
51 Gastos en Personal  $         55.626,40   $      55.125,94  99,10%  $          500,46  0,90% 
53 Bienes y Servicios de Consumo  $           2.846,88   $        2.530,58  88,89%  $          316,30  11,11% 
56 Gastos Financieros  $           2.153,59   $        2.153,59  100%  $                -    0,00% 
57 Otros Gastos Corrientes  $             341,23   $           341,23  100%  $                -    0,00% 
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $           5.472,40   $        5.472,40  100%  $                -    0,00% 

  Total  $         66.440,50   $      65.623,74  98,77%  $          816,76  1,23% 
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Para los gastos corrientes son los pagos que se deben realizar en forma indispensable para 

el correcto y normal desenvolvimiento de los servicios públicos y de la administración en general, 

luego de realizar el análisis horizontal se determinó que lo presupuestado fue de $ 66.440,50 de lo 

cual se ejecutó $ 65.623,74 dado como porcentaje de 98.77% de lo presupuestado y lo ejecutado 

con un monto de desviación de  $  816,76 dando un porcentaje de 1.23% por lo que se observa que 

los rubros que conforman la principal cuenta se realizaron en porcentajes menores, los gastos en 

personal a las retribuciones que realiza el GAD a los trabajadores que tiene a su cargo de lo cual 

se ejecutó 99.10%  obteniendo así una diferencia del 0.90%, Bienes y Servicios de consumo son 

aquellos que la entidad gasta en las diferentes instalaciones suscritas por la sociedad y a la vez los 

diferentes materiales que utiliza en el GAD dando así un 11.11% de diferencia entre lo 

presupuestado y ejecutado. 

 

Así mismo los gastos financieros se dio un 100% los  que están conformado por los 

intereses existentes de la deuda pública, el rubro de otros gastos corrientes se obtuvo una 

desviación de 0.00% lo que permitió identificar que estos gastos tienen una justificación 

permitente, en las transferencias y donaciones corrientes existiendo una variación de 0.00% ý el 

sobrante es devuelto al Banco Central del Ecuador determinado que lo brindado por el gobierno  

se ha ejecutó en un 100% lo cual puede ser utilizado en nuevos proyectos y beneficio para la 

parroquia Chantaco. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia de Chantaco Gasto de Inversión 

 
Tabla 20: Gasto de Inversión 2020. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

Figura 18: Gasto de inversión 2020. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviacion % 

71 Gastos en Personal para Inversión  $         35.131,57   $      25.470,88  72,50%  $       9.660,69  27,50% 

73 Bienes y Servicios para Inversión  $         83.370,78   $      58.709,55  70,42%  $     24.661,23  29,58% 

75 Obras Publicas  $                    -     $                 -    0,00%  $                -    0,00% 

77 Otros Gastos de Inversión  $                    -     $                 -    0,00%  $                -    0,00% 

  Total  $       118.502,35   $      84.180,43  71,04%  $     34.321,92  28,96% 
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En los gastos de inversión lo presupuestado para el periodo 2020 es de $ 118.502,35 de lo 

cual se ejecutó $ 84.180,43 correspondiente a 71,04% de lo cual se obtuvo una desviación de                

$   34.321,92 que representa el 28,96%; de ello se deriva en los diferentes rubros que conforman la 

cuenta antes mencionada, los gastos en personal para inversión se obtuvo un 27.50% en la que se 

dan las remuneraciones a los diferentes trabajadores que laboran en el GAD, en los bienes y 

servicios para inversión existiendo una desviación del 29.85% que vienen relacionados a todos los 

gastos que son realizados de carácter social en beneficio de la sociedad, las obras públicas y los 

gastos de inversión con una desviación del 0.00%, no se ha cumplido en su totalidad, ya que la 

razón principal por lo cual no se ejecutaron las obras fue por la pandemia COVID-19. Son los 

gastos destinados al incremento patrimonial del Estado, mediante actividades operacionales de 

inversión, comprendido en programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de obra 

pública. Están conformados por gastos en personal, bienes y servicios destinados a la inversión, 

obras públicas y transferencias de inversión.
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia de Chantaco Gasto de Capital 

 
Tabla 21: Gasto de Capital. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

  

Figura 19: Gasto de Capital 2020. 

 

 
Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

100%

0,00%

Bienes de Larga Duración

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

84 Bienes de Larga Duración  $         1.970,00   $      1.970,00  100%  $                -    0,00% 

  Total  $           1.970,00   $        1.970,00  100%  $                -    0,00% 
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Los gastos de capital son aquellos activos de larga duración entre los cuales se encuentra 

propiedad, planta y equipo que permiten al GAD dar cumplimiento en uso productivo y operativo 

de la institución de la cual mediante el análisis previamente realizado se determinó que lo 

presupuestado para el periodo 2020 es de $ 1.970,00 de lo cual se ejecutó  $ 1.970,00 dando así un 

porcentaje 100%, es decir que se ha sido ocupado en su totalidad para la adquisición de maquinaria 

para las diferentes actividades a elaborarse, dando a conocer que cumple con el 100% de lo 

presupuestado. Son los gastos destinados a la adquisición de bienes de larga duración para uso 

institucional a nivel operativo y productivo; incluye las asignaciones destinadas a efectuar 

transacciones en títulos valores negociados en el mercado financiero. Están conformados por las 

asignaciones destinadas a la adquisición de bienes de larga duración, a realizar inversiones 

financieras y transferencias de capital.
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia de Chantaco Gasto de Financiamiento 

Tabla 22: Gasto De Financiamiento. 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

96 Amortización de la Deuda Publica  $         22.383,84   $      22.383,84  100%  $                -    0,00% 

97 Pasivo Circulante  $         67.106,09   $      13.711,20  20,43%  $     53.394,89  79,57% 

 Total $         89.489,93   $      36.095,04  40,33% $     53.394,89  59,67% 
Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco.  

 

Figura 20: Gasto de financiamiento 2020. 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco.

100%

0,00%20,43%

79,57%

Amortización de la Deuda Publica Pasivo Circulante
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En los gastos de financiamiento se encuentra la cuenta amortización de deuda pública 

que es aquella que abarca los diferentes pagos periódicos de préstamos, bonos y cualquier 

otro tipo de deuda pública para la cual se presupuestó $ 22.383,84 de ello se ejecutó en el 

año 2020 $ 22.383,84 que corresponde al 100% lo cual queda evidenciando que se ha 

cumplido con el pago de obligaciones de los títulos de valor emitidos por las instituciones 

del sector público el pasivo circulante ha originado en obligaciones pendientes de pago del 

ejercicio fiscal anterior con un presupuesto de $67.106,09 de los cuales se ejecutó $ 

13.711,20 que corresponde al 20,43% con una desviación de $ 53.394,89 que nos da un 

porcentaje de 79,57% lo cual no ha cumplido el 100% con el presupuesto asignado. Ya que 

esto se ha originado en obligaciones pendientes de pago del ejercicio fiscal anterior. 
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Aplicación de los indicadores presupuestarios en el Gobierno Parroquial de Chantaco 

 

Índices Financieros Presupuestarios 

 

Dependencia Financiera de Transferencia de Gobierno 

 

Tabla 23: Dependencia Financiera. 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
∗ 100 

=
161987,08

186549,58
∗ 100 

= 0,87*100 

= 86,83 % 

 

Al aplicar el indicador el Gobierno autónomo descentralizado de Chantaco se obtiene 

el siguiente resultado 86.83% lo cual demuestra que tiene una alta dependencia de fondos del 

Estado para realizar las actividades planificadas en el PDOT y solventando gastos corrientes, 

de capital y de inversión que tiene la institución, comprenden los fondos recibidos sin 

contraprestación, del sector interno o externo mediante transferencias o donaciones, estos 

ingresos sirven expresamente para financiar los gastos de capital e inversión como un 

proyecto de desarrollo comunitario, ciencia y tecnología, construcción vial, entre otros,  es 

decir que los ingresos obtenidos son en su mayoría del estado reflejados en rubros como 

Cuentas Denominación Ejecutado 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $              47,676.07  

28 Transferencias y Donaciones de Capital  $            114,311.01  

  Total, de Transferencias y Donaciones  $            161,987.08  

  Total, de Ingresos  $             186,549.58  
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trasferencias y donaciones de fondos, los mismos que permiten el desarrollo normal de la 

ejecución de obras además de otros servicios. 

 

Solvencia Financiera  

 
Tabla 24: Solvencia Financiera.  

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
Ingresos Corrientes 

Gastos Corrientes 
 

 

=
47676,07 

65623,74 
 

 
= 0,73 veces 

 

Con la aplicación del índice de solvencia financiera se determinó que el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco tiene 0.73 veces; lo que significa que los 

gastos corrientes son mayores a los ingresos corrientes es por ello que dichos ingresos no 

cumplen lo suficiente para cubrir los gastos lo cual se observa en el desarrollo de las 

operaciones que tiene la institución, la capacidad de un agente económico para responder 

ante sus obligaciones financieras, es decir, su capacidad para devolver las deudas que ha 

 Ingresos Corrientes  
Cuentas Denominación Ejecutado 

11 Impuestos   $                             -    
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                47.676,07  

 Total  $                  47.676,07  
 Gastos Corrientes  

51 Gastos en Personal  $                55.125,94  

53 Bienes y Servicios de Consumo  $                  2.530,58  

56 Gastos Financieros  $                  2.153,59  

57 Otros Gastos Corrientes  $                     341,23  

58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                  5.472,40  

  Total  $                  65.623,74  
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contraído o planea contraer. Se trata de un indicador fundamental para conocer la situación 

económica de la institución y garantizar su viabilidad a largo plazo, esto se obtienen de 

manera regular o periódica, incluyen los impuestos, tasas, contribuciones, venta de bienes 

corrientes y de servicios, rentas de la propiedad, multas y sanciones, así como transferencias 

corrientes. 

Aplicación de los Indicadores de Eficiencia 

 

Eficiencia de Ingresos  

 
Tabla 25: Eficiencia De Ingresos. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

 

=
186549,58

276402,78
∗ 100 

 
= 0,67*100 

 
= 67% 

 

Mediante la aplicación del indicador de eficiencia de ingresos se obtuvo un porcentaje 

del 67%, el cual se pudo determinar que no se ha logrado alcanzar un 100% de todos los 

Cuentas Denominación Presupuestado Ejecutado 

1 Ingresos Corrientes  $                53.966,39   $         47.676,07  
11 Impuestos   $                  2.000,00   $                     -    
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                51.966,39   $         47.676,07  

2 Ingresos de Capital  $              124.321,78   $       114.311,01  
28 Transferencias y Donaciones de Capital  $              124.321,78   $       114.311,01  

3 Ingresos de Financiamiento  $                98.114,61   $         24.562,50  
37 Saldos Disponibles  $                       92,37   $                92,37  

38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $                98.022,24   $         24.470,13  

 Total, de Ingresos  $                 276.402,78   $          186.549,58  
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ingresos considerados, todo esto se debe a que el total de ingresos lo ejecutado es menor a lo 

presupuestado debido a que a la institución le falta más gestión para beneficio del GAD 

parroquial de Chantaco, estos ingresos son provenientes de la disminución de activos no 

financieros, son los recursos que se obtienen de los impuestos, las transferencias, las 

donaciones y los ingresos de las contribuciones a la seguridad social, venta de bienes y 

servicios, derechos y rentas. Autofinanciamiento derivado del incremento de la depreciación 

y amortización acumulada, transferencias recibidas para financiar gastos de capital y de la 

recuperación de inversiones financieras realizadas con fines para aplicar a gasto de capital, 

el gobierno emplea para proporcionar recursos financieros, con el fin de cubrir un déficit 

presupuestario o para asignar recursos financieros provenientes de un superávit 

presupuestario. 

 

Índices con Respecto al Total de Ingresos 

Total de ingresos  

 

Tabla 26: Total de Ingresos 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
∗ 100 

 

=
53966,39 

276402,78
∗ 100 

 

Cuentas Denominación Presupuesto 

 1 Ingresos Corrientes  $                53.966,39  
11 Impuestos   $                  2.000,00  
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                51.966,39  

  Total, de Ingresos   $               276.402,78  
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= 0,20*100 

 

= 20% 

 

Al analizar el indicador y en base a los ingresos corrientes la cual ostenta la capacidad 

a operar en el GAD Parroquial de Chantaco esto es debido a los ingresos corrientes son 

menores al total de ingresos del cual se obtuvo un porcentaje del 20% todo a consecuencia 

de otros ingresos propios, estos ingresos están conformados por los impuestos, tasas, 

contribuciones, venta de bienes y servicios de consumo, rentas de inversiones, multas 

tributarias y no tributarias, transferencias, donaciones y otros ingresos, que se obtienen de 

personas naturales y de las sociedades, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, provenientes del derecho de cobro a los contribuyentes, sin que exista una 

contraprestación directa, divisible y cuantificable en forma de bienes o servicios, ingresos 

que se obtienen de modo regular o periódico y que no alteran de manera inmediata la 

situación patrimonial del Estado. Agrupan los recursos provenientes de tributos, venta de 

bienes, prestación de servicios, rentas de la propiedad, multas, sanciones y otros ingresos 

corrientes que genera la parroquia. 

 

Ingresos por Impuestos 

 

Tabla 27: Ingresos por Impuestos. 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

 

Cuentas Denominación Presupuesto 

11 Impuestos   $                  2.000,00  

  Total de Ingresos   $              276.402,78  
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=
𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠

Total de Ingresos 
∗ 100 

 

=
2000,00 

276402,78 
∗ 100 

 

= 0,0072 *100 

 
= 0,72% 

 

Al aplicar el indicador de eficiencia de impuestos se puede evidenciar que los pagos 

obtenidos por la ciudadanía son de 0,72% estos son las recaudaciones obtenidas por servicios 

(maquinaria: tractor, volqueta, retroexcavadora) y productos brindados desde los 

invernaderos por servicios brindados para la agricultura entre estos están tomate, pimiento y 

hortalizas, por las cuales el GAD cobra un rubro. 

 
Total por Transferencias y Donaciones Corrientes 

 
Tabla 28: Total por Transferencias y Donaciones Corrientes 2020. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
∗ 100 

 

=
5472.40

276402.78
∗ 100 

 
= 0,02*100 

 
= 1,98% 

 

Cuentas Denominación Presupuestado 

58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                  5.472,40  

  Total, de Ingresos  $              276.402,78  
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Mediante la aplicación del indicador de impuestos en relación al total de ingresos se 

obtuvo un porcentaje del 1.98% la cual manifiesta que son recursos que el Estado transfiere 

a las administraciones y otros niveles de Gobierno para financiar la prestación de servicios o 

el desarrollo de su actividad. Se destinan a instituciones u organismos para el pago de gastos 

que son muy recurrentes los salarios de los empleados públicos, las prestaciones por 

desempleo, las transferencias a las Comunidades Autónomas. Esta serie de transferencias, 

como decimos, son muy recurrentes y amortizables en el corto plazo, por lo que se realizan 

todos los años para financiar todos los gastos corrientes que posea la institución u organismo, 

ya que comprenden los fondos recibidos sin contraprestación, del sector interno o externo, 

mediante transferencias y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes. 

 

Eficiencia en Gastos  

 

Tabla 29: Eficiencia en Gastos 

Cuentas Denominación Presupuestado Ejecutado 

5  Gastos Corrientes  $        66.440,50   $     65.623,74  

51 Gastos en Personal  $        55.626,40   $     55.125,94  

53 Bienes y Servicios De Consumo  $          2.846,88   $       2.530,58  

56 Gastos Financieros  $          2.153,59   $       2.153,59  

57 Otros Gastos Corrientes  $             341,23   $          341,23  

58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $          5.472,40   $       5.472,40  

 7 Gastos de Inversión  $      118.502,35   $     67.564,33  

71 Gastos en Personal para Inversión  $        35.131,57   $     24.701,11  

73 Bienes y Servicios para Inversión  $        83.370,78   $     42.863,22  

75 Obras Publicas  $                   -     $                -    

77 Otros Gastos de Inversión  $                   -     $                -    

 8 Gastos de Capital  $         1.970,00   $       1.970,00  

84 Bienes de Larga Duración  $          1.970,00   $       1.970,00  

 9 Aplicación del Financiamiento  $        22.383,84   $     22.383,84  

96 Amortización de la Deuda Publica   $        22.383,84   $     22.383,84  

  Total, de Gastos   $        66.440,50   $     65.623,74  
Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 
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=
𝑀𝑜𝑛𝑡.  𝑒𝑗𝑒𝑐.  𝑝𝑟𝑒𝑠.  𝑑𝑒 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜 
∗ 100  

 

=
157541,91

209296,69 
∗ 100 

 
= 0,75*100 

 
= 75,27% 

 

Cuando aplicamos el indicador de eficiencia en gastos obtenemos un porcentaje del 

75.27% como podemos verificar que los presupuestado no se cumplió en su totalidad es decir 

lo ejecutado es menor, de esta manera verificamos que la gestión que realizan la parte 

administrativa del GAD Parroquial de Chantaco se ve afectada al cumplir con el 100% de la 

planificación planteada. Son los gastos destinados por el Estado para adquirir bienes y 

servicios necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales de administración y 

transferir recursos sin contraprestación. Están conformados por gastos en personal, 

prestaciones de seguridad social, bienes y servicios de consumo, aporte fiscal, gastos 

financieros, otros gastos y transferencias corrientes. Incluyen los Gastos en Personal, Bienes 

y Servicios de Consumo, Otros Gastos Corrientes, Transferencias y Donaciones Corrientes 

y Previsiones para Reasignación, pago de intereses y otras rentas de la propiedad, 

transferencias y contribuciones otorgadas y otras aplicaciones que implican egresos. 
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Índices con Respecto al Total de Gastos 

Total Gastos 

Tabla 30: Total Gastos 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
 

    
*100 

 

=
66440,50

209296,69 
∗ 100 

  

= 0,32*100 
 

= 31,74 

 

Al aplicar el indicador en base al total de gastos se comprueba que el GAD parroquial 

de Chantaco tiene un porcentaje de 31.74% lo que significa que tiene la capacidad para cubrir 

los gastos de la institución. Comprende el pago de remuneraciones, impuestos y aportaciones 

de seguridad social, y servicios al personal, así como los gastos de carácter administrativo en 

que incurre el Banco, para el cumplimiento de sus funciones, es necesario para completar el 

ejercicio de las actividades de las entidades locales y de sus organismos autónomos sin el 

objetivo de producir un aumento del capital o del patrimonio público, también deberán 

incluirse los gastos inmateriales con carácter reiterativo, no susceptibles de amortización y 

Cuentas Denominación Presupuesto 

5  Gastos Corrientes $      66.440,50 

51 Gastos en Personal $      55.626,40 

53 Bienes y Servicios de Consumo $        2.846,88 

56 Gastos Financieros $        2.153,59 

57 Otros Gastos Corrientes $           341,23 

58 Transferencias y Donaciones Corrientes $        5.472,40 

  Total de Gastos $     209.296,69 



134 
 

que no están relacionados de manera directa con la ejecución de inversiones, cuentan con la 

incorporación de intereses y demás gastos que se deriven de operaciones financieras y de 

deudas contraídas o asumidas por la entidad local o sus organismos autónomos los créditos 

destinados, sin contrapartida directa de los agentes que lo reciben, y con el objetivo de 

financiar operaciones corrientes. 

 

Gastos no Operacionales  

 

Tabla 31: Gastos no Operacionales. 

Cuentas Denominación Presupuesto 

 7 Gastos de Inversión  $            118.502,35  

71 Gastos en Personal para Inversión  $              35.131,57  

73 Bienes y Servicios para Inversión  $              83.370,78  

75 Obras Publicas  $                         -    

77 Otros Gastos de Inversión  $                         -    

 8 Gastos de Capital  $               19.970,00  

84 Bienes de Larga Duración  $               19.970,00  

 9 Aplicación del Financiamiento  $                22.383,84  

96 Amortización de La Deuda Publica   $                 22.383,84  

  Total, de Gastos No Operacional   $               160.856,19  

  Total, de Gastos  $               209.296,69  

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑛𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒  𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 
∗ 100 

 

=
160856,19

209296,69 
∗ 100 

 
= 0,77*100 

 
= 76,86 
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Al aplicar el indicador de gastos no operacionales, se hace referencia a los diferentes 

gastos otorgados por el Estado para la adquisición de bienes y servicios, dando como 

resultado el 76.86%, el mismo que muestra que el presupuesto es destinado para actividades 

no propias del GAD parroquial y que no están considerados en los presupuestos de la 

institución, porque no forman parte de su actividad sin embargo, por hechos fortuitos deben 

desembolsarse y ser asumidos por la misma entidad, los cuales son marginales 

contablemente, pero que en el largo plazo representan un monto de recursos importante. Por 

ello y para saber a qué corresponden, es necesario cargarlos a la cuenta de gastos no 

operacionales. los gastos no operacionales no son esperados, tampoco deseados, y se espera 

que sean menores en relación a los gastos operaciones, que sí son derivados del 

funcionamiento de la institución, las cuentas y estados financieros es de alta relevancia, 

puesto que permite realizar mejores planificaciones.  

 

Gasto de Capital  

 

Tabla 32: Gasto de Capital. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠
∗ 100 

 

=
1970,00

209296,69
∗ 100 

 
= 0,009*100 

 
= 0,94% 

Cuentas Denominación Presupuesto 
 8 Gastos de Capital  $               1.970,00  
84 Bienes de Larga Duración  $                1.970,00  

  Total, de Gastos  $            209.296,69  
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Al analizar los gastos de capital en relación al total de gastos ejecutados de la entidad, 

estos representan una baja parte del presupuesto con el 0.94%, debido a la naturaleza jurídica 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco, ha realizado proyectos 

sociales, y no en bienes de larga duración, que hasta el momento se encuentran en buen 

estado. 

 

Autonomía Financiera  

 

Tabla 33: Autonomía Financiera. 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 
 

 

=
53966,39

276402,78 
 

 
= 0,20 𝑣𝑒𝑐𝑒𝑠 

 

Mediante la realización del cálculo respectivo de la autonomía financiera de toma en 

consideración los ingresos corrientes y el total de los ingresos en relación al presupuesto 

ejecutado en el año 2020 proporcionándonos un resultado de 0.20 veces, es uno de los valores 

más bajo ya que lo recomendable debe ser un valor superior a uno, este resultado establece 

que la entidad gubernamental depende de los fondos del Estado y mide la capacidad de 

autogeneración de recursos propios que genera una entidad son suficientes para solventar una 

parte significativa de su operación. Esto tiene numerosos beneficios para dichas entidades, 

Cuentas Denominación Presupuesto 

1  Ingresos Corrientes  $            53.966,39  
  Total, de Ingresos  $             276.402,78  
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entre los cuales destacan la mayor capacidad de las mismas para responder de manera 

oportuna a las necesidades de la ciudadanía por parte del GAD. 

 

Autosuficiencia   

 

Tabla 34: Autosuficiencia. 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 GAD Parroquial de Chantaco. 

 

=
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
∗ 100 

 

=
53.966,39

66.440,50
∗ 100 

 
= 0,81*100 

 
= 81,23% 

 

Mediante el análisis respectivo del indicador de la autosuficiencia se toma lo 

ejecutado en los ingresos corrientes para los gastos corrientes del cual se obtuvo un 

porcentaje de 81.23% el mismo que mide la capacidad de financiar con los ingresos propios 

los gastos corrientes,  que menciona que, si las entidades no están en la capacidad de cubrir 

la totalidad del gasto corriente, por lo menos deberían cubrir sus gastos en personal, de los 

GAD parroquiales, el objetivo de este indicador es identificar la capacidad del GAD para 

financiar sus gastos en personal con sus ingresos propios, un valor mayor o igual al 100% 

indica que la entidad está en la capacidad de financiar la totalidad de sus gastos en personal 

los recursos provenientes de su gestión, en este indicador refleja que se obtuvo ingresos 

Cuentas Denominación Presupuesto 

1 Ingresos Corrientes  $            53.966,39  
5 Gastos Corrientes  $               66.440,50  



138 
 

propios necesarios, los mismos provienen de; impuestos, tasas y contribuciones, venta de 

bienes y servicios y de las rentas de inversión y multas, para poder cubrir los gastos 

corrientes, es decir los gastos necesarios para poder cumplir con la obtención de los ingresos 

antes mencionados. 

 

Aplicación de los Indicadores de Eficacia 

 

Eficacia de los Ingresos (PIA) 

 

=
Monto de la Ejecucion de Ingresos

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura
∗ 100 

  

  

 

 

 

Para obtener el total de la eficiencia de gastos se toma los gastos totales de lo 

ejecutado del año 2020 y se lo divide para el total de gastos de las cedulas presupuestarias 

correspondiente a la asignación tota, a través de este indicador se obtuvo un porcentaje del 

68% dando a conocer que el presupuesto institucional de apertura era suficiente para alcanzar 

todos los gastos estimados o presupuestados, la culminación de los objetivos institucionales 

planteados, siendo el uso de recursos proporcionales a las necesidades que se requieran para 

cumplirlo, tomando en cuenta el tiempo que se desea para lograrlo, se logra medir a través 

de los resultados obtenidos al finalizar un proyecto o un determinado tiempo por GAD 

parroquial de Chantaco. 

 

 

=
186549.58

274335.90
  * 100 

= 0.68 * 100 

= 68% 
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Eficacia de Gastos (PIA) 

 

 
 
 
 
 
 

= 0.68 ∗ 100 
 

= 68% 
 

Al obtener el total de la eficacia de los gastos se toman en cuenta los gastos totales de 

lo ejecutado en el año 2020 todo esto se divide par el total de gastos de las cedulas 

presupuestarias correspondiente a la asignación total, a través de este indicador se pudo 

obtener un porcentaje del 68% que da a conocer que el presupuesto institucional de apertura 

era suficiente para alcanzar todos los gastos estimados o presupuestados por el GAD 

parroquial de Chantaco.  La eficacia del gasto público, entre otros aspectos, es por la 

capacidad de ejecutar el presupuesto asignado por las entidades públicas en sus distintos 

niveles de Gobierno. Frente a esto, es conocido que los Gobiernos subnacionales tienen una 

enorme responsabilidad sobre la gestión del presupuesto público. 

 

Gasto Corriente 

 

 

 

 

 

 

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria de Gastos

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura
 * 100 

=
,

,
*100 

 

 
= 95% 

 

=
,

69013,32
*100 

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria de Gastos Corriente

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura Gastos Corriente
  * 100 
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Para elaborar el cálculo del gasto corriente se toma el total del gasto corriente 

ejecutado en el año 2020 el mismo que es dividido para la apertura de gastos corrientes la 

cual se toma los valores de la asignación inicial de los rubros que corresponden a la cuenta  

del departamento que conforma el GAD parroquial de Chantaco, del cual se obtuvo un 

porcentaje de 95%, el mismo que da a conocer que el presupuesto inicial de ingresos es casi 

igual al presupuesto inicial de apertura de gastos, corresponden a los gastos destinados por 

los gobiernos provinciales y municipales para adquirir bienes y servicios necesarios para el 

desarrollo de las actividades operacionales de administración y de transferencia de recursos 

sin contraprestación. 

 

Gasto de Inversión. 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Para realizar el cálculo se toma el valor ejecutado de los gastos de inversión del estado 

de ejecución presupuestaria y se lo divide para el total de gastos de inversión de la cuenta 7 

de la asignación inicial de los diferentes rubros que se encuentran en las cedulas 

presupuestarias del 2020, mediante el cual se pudo obtener un porcentaje de 78%, tomando 

en cuenta que el monto de apertura es menor a lo ejecutado todo esto se debe por falta de 

gestión administrativa al momento de ejecutar el presupuesto inicial del GAD, corresponden 

a los gastos destinados al incremento patrimonial de los gobiernos locales, mediante 

=
         

         
*100

=
,

,
*100

= 78%
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actividades operacionales de inversión, comprendidas en programas sociales o proyectos 

institucionales de ejecución de obra pública. Dentro de este grupo se encuentran los gastos 

para obras públicas de beneficio local, regional o provincial contratadas con terceras 

personas. Se incluye también las reparaciones y mantenimiento de edificios. 

 

Aplicación de Financiamiento 
 

 
 

 

 

Para realizar el indicador del monto de aplicación de financiamiento ejecutado se 

toma del total del estado de ejecución presupuestaria y se lo dividió para los rubros de la 

asignación inicial de la cuenta 9 datos tomados de las cedulas presupuestaria de los gastos 

del año 2020 del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco obteniendo 

como porcentaje un 30%, ya que a través de este indicador se establece la capacidad que 

posee para alcanzar la aplicación de financiamiento presupuestado todo esto es en base al 

presupuesto de apertura. Son recursos destinados al pago de la deuda pública, así como al 

rescate de títulos y valores emitidos por entidades del sector público. Están conformados por 

la amortización de la deuda pública y los saldos de ejercicios anteriores. Formados por 

Amortización de la Deuda Pública y Pasivo Circulante. 

 

= 95% 

=
,

69013,32
*100 

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria de Gastos Corriente

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura Gastos Corriente
  x 100 
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12.2. Evaluación Presupuestaria 2021. 

Tabla 35. Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHANTACO 

99804620000 
ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

Al 31 de diciembre del 2021 
Partida Denominación Presupuesto Ejecución Desviacion 

  Ingresos Corrientes  $        72.345,03   $    59.146,24   $     13.198,79  
14 Venta de Bienes y Servicios  $             655,51   $         655,51   $                -    
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $         71.410,07   $     58.211,28   $     13.198,79  
19 Otros Ingresos  $             279,45   $         279,45   $                -    
  Gastos Corrientes  $         69.851,20   $     69.851,20   $                -    

51 Gastos en Personal  $         55.630,56   $     55.630,56   $                -    
53 Bienes y Servicios De Consumo  $           5.124,34   $      5.124,34   $                -    
56 Gastos Financieros  $             432,07   $         432,07   $                -    
57 Otros Gastos Corrientes  $           2.749,67   $      2.749,67   $                -    

58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $           5.914,56   $      5.914,56   $                -    
  Superávit/Déficit Corriente  $           2.493,83   $   -10.704,96   $   13.198,79  
  Ingresos De Capital  $       119.231,37   $   116.886,34   $     2.345,03  

28 Transferencias y Donaciones De Capital  $       119.231,37   $   116.886,34   $       2.345,03  
  Gastos De Inversión  $       104.508,38   $   104.508,38   $                -    

71 Gastos en Personal Para Inversión  $         17.853,72   $     17.853,72   $                -    
73 Bienes y Servicios Para Inversión  $         61.736,51   $     61.736,51   $                -    
75 Obras Publicas  $         24.918,15   $     24.918,15   $                -    
77 Otros Gastos De Inversión  $                    -     $               -     $                -    
84 Bienes De Larga Duración  $                    -     $               -     $                -    
  Superávit/Déficit de Inversión  $       14.722,99   $   12.377,96   $       2.345,03  

  Ingresos De Financiamiento  $       76.624,36   $     7.575,93   $     69.048,43  
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37 Saldos Disponibles  $               55,37   $               -     $           55,37  

38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $         76.568,99   $      7.575,93   $     68.993,06  

  Aplicación de Financiamiento  $         93.841,18   $     27.753,50   $     66.087,68  

96 Amortización De La Deuda Publica  $         15.948,37   $     15.948,37   $                -    

97 Pasivo Circulante  $         77.892,81   $     11.805,13   $     66.087,68  

  Superávit/Déficit De Financiamiento  $     -17.216,82   $ -20.177,57   $       2.960,75  
  Superávit/Déficit Presupuestario  $                   -     $ -18.504,57   $     18.504,57  

  
Total, De Ingresos  $     268.200,76   $183.608,51   $   84.592,25  

Total, De Gastos  $     268.200,76   $202.113,08   $   66.087,68  
Superávit/Déficit Presupuestario  $                   -     $ -18.504,57   $   18.504,57  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 Gobierno Autónomo Parroquial de Chantaco  
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Tabla 36. Estado de Resultados 2021 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHANTACO 

99804620000 
ESTADO DE RESULTADOS  
Al 31 de diciembre del 2021 

Cuentas Denominación  Año Vigente   Año Anterior  
  Resultados de Explotación  $           655,51   $                 -    
62402 Venta de Productos y Materiales  $            655,51   $                 -    
6240201 Productos Agropecuarios y Forestales  $            655,51   $                 -    
  Resultados de Operación   $     -167.028,52   $    -142.178,18  
63151 Inversiones de Desarrollo Social  $       -93.170,81   $                 -    
63152 Inversiones en Actividades de Fomento  $        -4.029,00   $     -71.403,53  
63154 Inversiones en Inventarios Nacionales de Uso Público  $        -7.308,57   $     -12.776,90  
63301 Remuneraciones Básicas   $       -41.484,00   $     -42.114,35  
6330105 Remuneraciones Unificadas  $       -41.484,00   $     -42.114,35  
63302 Remuneraciones Complementarias  $        -5.856,84   $       -5.690,33  
6330203 Decimotercer Sueldo  $        -3.456,84   $       -3.457,00  
6330204 Decimocuarto Sueldo  $        -2.400,00   $       -2.233,33  
63306 Aportes Patronales a la Seguridad Social  $        -8.289,72   $       -7.321,26  
6330601 Aporte Patronal  $        -4.832,88   $       -4.833,00  
6330602 Fondo de Reserva  $        -3.456,84   $       -2.488,26  
63401 Servicios Básicos  $           -582,67   $       -1.156,63  
6340101 Agua Potable  $           -211,90   $          -538,37  
6340101001 Agua Potable  $           -211,90   $          -538,37  
6340104 Energía Eléctrica  $           -370,77   $          -417,93  
6340104001 Energía Eléctrica  $           -370,77   $          -417,93  
6340105 Telecomunicaciones  $                   -     $          -195,33  
6340105001 Telecomunicaciones  $                   -     $          -186,07  
6340105002 Telecomunicaciones  $                   -     $             -9,26  
6340106 Servicios de Correo   $                   -     $             -5,00  
6340106001 Servicios de Correo   $                   -     $             -4,46  
6340106002 Servicios de Correo   $                   -     $             -0,54  
63402 Servicios Generales  $        -1.061,20   $                 -    
6340299 Otros Servicios Generales  $        -1.061,20   $                 -    
6340299001 Otros Servicios Generales  $           -947,50   $                 -    
6340299002 Otros Servicios Generales  $           -113,70   $                 -    
63406 Contrataciones de Estudios e Investigaciones  $           -518,00   $                 -    
6340604 Fiscalización e Inspecciones Técnicas  $           -168,00   $                 -    
6340604001 Fiscalización e Inspecciones Técnicas  $           -150,00   $                 -    
6340604002 Fiscalización e Inspecciones Técnicas  $             -18,00   $                 -    
6340605 Estudio y Diseño de Proyectos  $           -350,00   $                 -    
6340605001 Estudio y Diseño de Proyectos  $           -312,50   $                 -    
6340605002 Estudio y Diseño de Proyectos  $             -37,50   $                 -    
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63407 Gastos en Informática  $        -1.109,50   $       -1.016,00  
6340704 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 

Informáticos 
 $        -1.109,50   $       -1.016,00  

6340704001 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 
Informáticos 

 $           -990,62   $          -907,14  

6340704002 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 
Informáticos 

 $           -118,88   $          -108,86  

63408  Bienes de Uso y Consumo Corriente  $           -716,56   $          -357,95  
6340804 Materiales de Oficina  $           -501,56   $          -357,95  
6340804001 Materiales de Oficina  $           -482,81   $          -338,88  
6340804002 Materiales de Oficina  $             -18,75   $           -19,07  
6340807 Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 

Publicaciones 
 $           -215,00   $                 -    

6340807001 Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 
Publicaciones 

 $           -215,00   $                 -    

63501 Impuestos, Tasas y Contribuciones  $           -646,63   $                 -    
6350102 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, 

Permisos, Licencias y Patentes 
 $           -646,63   $                 -    

6350102001 Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, 
Permisos, Licencias y Patentes 

 $           -646,63   $                 -    

63504 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos  $        -2.255,02   $          -341,23  
6350401 Seguros  $           -292,32   $          -152,29  
6350401001 Seguros  $           -277,28   $          -135,97  
6350401002 Seguros  $             -15,04   $           -16,32  
6350403 Comisiones Bancarias  $           -162,49   $          -188,94  
6350403001 Comisiones Bancarias  $           -162,49   $          -188,94  
6350406 Costas Judiciales, Trámites Notariales Legalización 

de Documentos y Arreglos Extrajudiciales 
 $        -1.008,21   $                 -    

6350406001 Costas Judiciales, Trámites Notariales Legalización 
de Documentos y Arreglos Extrajudiciales 

 $        -1.607,45   $                 -    

6350406002 Costas Judiciales, Trámites Notariales Legalización 
de Documentos y Arreglos Extrajudiciales 

 $           -192,76   $                 -    

  Transferencias Netas  $      169.183,06   $    156.514,68  
62606 Aportes y Participaciones Corrientes del Régimen 

Seccional Autónomos  
 $        58.211,28   $      47.676,07  

6260608 Aportes a Juntas Parroquiales Rurales  $        58.211,28   $      47.676,07  
62626 Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del 

Régimen Seccional Autónomos  
 $      108.106,68   $     111.244,13  

6262608 Aportes a Juntas Parroquiales Rurales  $      108.106,68   $     111.244,13  
62630 Reintegro del IVA  $          8.779,66   $         3.066,88  
6263003 Del Presupuesto General del Estado a Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 
 $          8.779,66   $         3.066,88  

63601 Transferencias Corrientes al Sector Público  $        -5.914,56   $        -5.472,40  
6360101 A Entidades del Presupuesto General del Estado   $           -925,04   $                 -    
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6360102 A Entidades Descentralizadas y Autónomas  $                   -     $       -5.472,40  
6360104 A Gobiernos Autónomos Descentralizados  $        -4.989,52   $                 -    
  Resultado Financiero  $           -432,07   $      -2.153,59  
63502 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Interna  $           -432,07   $       -2.153,59  
6350201 Intereses al Sector Público Financiero  $           -432,07   $       -2.153,59  
6350201001 Intereses al Sector Público Financiero  $           -432,07   $       -2.153,59  
  Otros Ingresos y Gastos  $             279,45   $                 -    
62524 Otros Ingresos no Clasificados  $             279,45   $                 -    
6252499 Otros no Especificados  $             279,45   $                 -    

  Resultado del Ejercicio   $          2.657,43   $       12.182,91  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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ANÁLISIS HORIZONTAL DEL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2021 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos 

 

Tabla 37: Ingresos 2021 

 
 

 

 

Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 
1  Ingresos Corrientes  $            72.345,03   $          59.146,24  81,76%  $       13.198,79  18,24% 
14 Venta de Bienes y Servicios  $                 655,51   $               655,51  100,00%  $                    -    0,00% 
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $            71.410,07   $          58.211,28  81,52%  $        13.198,79  18,48% 
19 Otros Ingresos  $                 279,45   $               279,45  100,00%  $                    -    0,00% 
 2 Ingresos de Capital  $          119.231,37   $        116.886,34  98,03%  $         2.345,03  1,97% 
28 Transferencias y Donaciones de Capital  $          119.231,37   $        116.886,34  98,03%  $         2.345,03  1,97% 
  Superávit/Déficit de Inversión  $           14.722,99   $        12.377,96  84,07%  $         2.345,03  15,93% 
3  Ingresos de Financiamiento  $           76.624,36   $          7.575,93  9,89%  $       69.048,43  90,11% 

37 Saldos Disponibles  $                  55,37   $                     -    0,00%  $              55,37  100,00% 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $            76.568,99   $            7.575,93  9,89%  $       68.993,06  90,11% 

 Total, de Ingresos  $          268.200,76   $        183.608,51  68,46%  $       84.592,25  31,54% 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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Figura 21 Análisis Horizontal de los ingresos presupuestarios del Estado de Ejecución Presupuestaria Año 
2021 

 

 

 

 

Mediante la aplicación del Análisis Horizontal el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chantaco es el ente administrador de sus recursos por 

lo tanto le corresponde trabajar en base a las prioridades de la parroquia, para ello recibe 

diferentes fuentes de ingresos, los mismos que son organizados de acuerdo a la naturaleza de 

las necesidades como consta en el clasificador presupuestario emitido por el Ministerio de 

Finanzas; las fuentes de ingresos que se perciben se dividen en 3 grupos: 

 

1) Ingresos Corrientes  para este grupo en el cual se pudo evidenciar que en el 

periodo 2021, el presupuesto asignado para la institución fue de $ 268.200,76, de los cuales 

fueron ejecutados $ 183.608,51, el cual representa un 68.46%, existiendo una diferencia de 

$ 84.592,25, obteniendo un porcentaje de 31,54%, los ingresos que tiene el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco son por transferencias del Estado, 

demostrando así que el presupuesto de ingresos no se cumplió en su totalidad es decir el 

100%

81,52%
100%

98,03%

0,00%
9,89%

Venta de Bienes y
Servicios

Transferencias y
Donaciones
Corrientes
Otros Ingresos

Transferencias y
Donaciones de Capital

Saldos Disponibles

Cuentas Pendientes
por Cobrar

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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100%, debido a diferentes desviaciones que se ha realizado como es el caso de los ingresos 

corrientes en donde existen sobrantes en lo presupuestado y ejecutado dando un  81,76%, 

teniendo la diferencia de 18,24%, lo que da a conocer que lo ejecutado se hizo en una cantidad 

menor a las otras cuentas que la conforman existen una desviación elevada;  

 

2) Ingresos de Capital en el periodo 2021 tuvo un presupuesto de $ 119.231,37 que 

corresponde  al 98.03% de las Transferencias y Donaciones de Capital y como valor 

ejecutado $ 116.886,34 que corresponde al 98,03% con esto se obtuvo una desviación de $ 

2.345,03 que representa un 1,97% del total del presupuesto, que no se lo utilizo; 3) Ingresos 

de Financiamiento  dan un valor de $ 76.624,36 de las sumatorias de los saldos disponibles 

y de la cuentas pendientes por cobrar, teniendo como resultado un presupuesto ejecutado de 

$ 7.575,93, dando así una diferencia de $ $ 69.048,43, la misma que se encuentra 

representada por un valor porcentual 90,11% equivalente a valores pendientes no utilizados 

en el presupuesto.  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Gastos 

 

Tabla 38: Gastos 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviacion % 

  Gastos Corrientes  $        69.851,20   $    69.851,20  100%  $                 -    0,00% 
51 Gastos en Personal  $          55.630,56   $      55.630,56  100%  $                 -    0,00% 
53 Bienes y Servicios de Consumo  $            5.124,34   $        5.124,34  100%  $                 -    0,00% 
56 Gastos Financieros  $               432,07   $           432,07  100%  $                 -    0,00% 
57 Otros Gastos Corrientes  $            2.749,67   $        2.749,67  100%  $                 -    0,00% 
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $            5.914,56   $        5.914,56  100%  $                 -    0,00% 
  Superávit/Déficit Corriente  $          2.493,83   $   -10.704,96  -429,26%  $    13.198,79  529,26% 
  Gastos De Inversión  $      104.508,38   $   104.508,38  100%  $                 -    0,00% 

71 Gastos en Personal para Inversión  $          17.853,72   $      17.853,72  100%  $                 -    0,00% 
73 Bienes y Servicios para Inversión  $          61.736,51   $      61.736,51  100%  $                 -    0,00% 
75 Obras Publicas  $          24.918,15   $      24.918,15  100%  $                 -    0,00% 
77 Otros Gastos de Inversión  $                     -     $                 -    0,00%  $                 -    0,00% 
84 Bienes de Larga Duración  $                     -     $                 -    0,00%  $                 -    0,00% 
  Superávit/Déficit de Inversión  $        14.722,99   $    12.377,96  84,07%  $      2.345,03  15,93% 

  Aplicación de Financiamiento  $        93.841,18   $    27.753,50  29,57%  $    66.087,68  70,43% 
96 Amortización de da Deuda Publica  $          15.948,37   $      15.948,37  100%  $                 -    0,00% 

97 Pasivo Circulante  $          77.892,81   $      11.805,13  15,16%  $      66.087,68  84,84% 

  Superávit/Déficit de Financiamiento  $       -17.216,82   $   -20.177,57  117,20%  $      2.960,75  -17,20% 
  Superávit/Déficit Presupuestario  $                     -     $   -18.504,57  0,00%  $    18.504,57  0,00% 

 Total, de Gastos  $      268.200,76   $   202.113,08  75,36%  $    66.087,68  24,64% 

 Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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Figura 22: Análisis Horizontal de los Gastos Presupuestarios del Estado de Ejecución Presupuestaria Año 
2021 

 

 

 

 

La ejecución presupuestaria de gastos del GAD Parroquial Rural de Chantaco se 

compone de 3 grupos por medio de los cuales se asignan y se ejecutan recursos  para lo cual 

se aplica el análisis horizontal con un presupuesto para el año 2021, de  $ 268.200,76 del 

total de gastos, de los cuales se ejecutó  $  202.113,08, dándonos un porcentaje de 75,36% ,  

del monto presupuestado existe una desviación de  $ 66.087,68 que representa el  24,64% 

demostrando así que no se cumple con lo presupuestado en un 100%;  

 

5) Gastos Corrientes con un presupuesto de $ 69.851,20 de los cuales se ejecutó $ 

69.851,20 el cual representa un 100% de ello no existe una desviación de recursos, dentro de 

estos intervienen los subgrupos como Gasto en Personal, Bienes y Servicios de Consumo, 

Gastos Financieros, Otros Gastos Corrientes, y Transferencias y Donaciones Corrientes ya 

que como podemos verificar que si se cumplió al 100% con lo presupuestado; 
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 7) Gasto de Inversión  son los gastos destinados al incremento patrimonial del 

Estado en donde incluyen, los Gastos en Personal para Inversión, Bienes y Servicios para 

Inversión, Obras Públicas, Otros Gastos de Inversión sumados nos dan un valor de $  

104.508,38 de lo presupuestado y dentro de este grupo lo ejecutado es de  $ 104.508,38 como 

podemos observar que si se cumplió en un 100% con lo presupuestado y se ejecutó lo que 

estuvo planificado; 9) Aplicación del Financiamiento en el intervienen la Amortización de 

la Deuda Publica y el Pasivo Circulante sumados da un valor  $ 93.841,18 del presupuesto, 

mientras que un  $ 27.753,50 se ejecutó dando un porcentaje de 29,57% en el cual existe una 

desviación de  $ 66.087,68 el que representa un 70,43% es el rubro en el cual no se ha 

cumplido. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos Corrientes 

 

Tabla 39: Ingresos Corrientes 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

14 Venta de Bienes y Servicios  $               655,51   $              655,51  100%  $                  -    0,00% 
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $          71.410,07   $         58.211,28  81,52%  $       13.198,79  18,48% 
19 Otros Ingresos  $               279,45   $              279,45  100%  $                  -    0,00% 

 Total,   $          72.345,03   $          59.146,24  81,76%  $        13.198,79  18,24% 

 

 

 

Figura 23: Ingresos corrientes 2021. 
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Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 



154 
 

Los ingresos corrientes son valores asignados por el Estado de modo regular o 

periódico, al aplicar el análisis horizontal mediante el Estado de Ejecución Presupuestaria se 

determinó que el GAD Parroquial de Chantaco realizó un presupuesto de $ 72.345,03 para el 

año 2021 del cual se ejecutó  $  59.146,24 que representa un 81,76% de lo cual existe una 

desviación de presupuesto de $ 13.198,79, equivalente al 18,24% , del cual no ha cumplido 

el 100% de lo presupuestado; de las cuentas que componen los ingresos corrientes se 

encuentran la Venta de Bienes y Servicios y Otros Ingresos de los cuales se ha cumplido con 

el 100% de lo presupuestado y ejecutado, en cuanto a las Transferencias y Donaciones 

Corrientes lo cual se presupuestó el monto de  $ 71.410,07, de los cuales se ejecutó  $ 

58.211,28, que corresponde al 81,52%, existiendo una desviación de $ 13.198,79, que 

equivale al 18,48% de lo cual no ha cumplido con lo presupuestado, son aquellas que sirven 

para financiar los gastos de los proyectos. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos Capital 

 

Tabla 40: Ingresos de Capital 2021. 
Partida Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

28 Transferencias y Donaciones de Capital  $         119.231,37   $        116.886,34  98,03%  $             2.345,03  1,97% 
  Total,   $         119.231,37   $        116.886,34    98,03%  $             2.345,03   1,97% 

 

 

 

Figura 24: Ingresos de capital 2021. 
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Al analizar los ingresos de capital del GAD Parroquial de Chantaco, son aquellos que 

provienen de la venta de los bienes de larga duración como terrenos, edificios, vehículos, 

dentro de lo cual el total  de ingresos presupuestados es de  $ 119.231,37, de lo cual se ejecutó 

$ 116.886,34, que corresponde al 98,3% y con una desviación de  $ 2.345,03 que representa 

el 1,97% , en esta cuenta se encuentran las Transferencias y Donaciones de Capital estos 

ingresos sirven expresamente para financiar los gastos de capital e inversión como un 

proyecto así mismo se pudo verificar que casi ha cumplido en un 100% del total de lo 

presupuestado, las transferencias de capital se suelen realizar tanto en las empresas, como en 

la administración pública. Estos gastos son menos recurrentes que los gastos corrientes, pero 

no por ello son menores o menos importantes. No obstante, podríamos simplificarlo teniendo 

en cuenta que las transferencias de capital están destinadas a grandes desembolsos que 

consisten en gastos poco frecuentes, que tratan de renovar o adquirir nuevos activos fijos. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Ingresos de Financiamiento 

 

Tabla 41: Ingresos de Financiamiento. 
Partida Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

37 Saldos Disponibles  $                 55,37   $                   -    0,00%  $              55,37  100% 
38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $           76.568,99   $          7.575,93  9,89%  $        68.993,06  90.11% 
  Total,   $           76.624,36   $         7.575,93  9,89%  $        69.048,43  90.11% 

 

 

Figura 25: Ingresos de Financiamiento 2021. 

 

 

0,00%
9,89%

100%
90.11%

Saldos Disponibles Cuentas Pendientes por Cobrar

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 



158 
 

La cuenta de ingresos de financiamiento en la que se aplica el análisis horizontal 

corresponde a las fuentes adicionales de los fondos obtenidos por el Estado todo esto es a 

través de la captación del ahorro interno o externo la cual se obtuvo un valor presupuestario 

de $ 76.624,36 de los cuales se ejecutó $ 7.575,93 con un porcentaje de 9,89% de los cuales 

existe una desviación de $ 69.048,43 que corresponde a un 90.11%; la cuenta saldos 

disponibles la misma que tuvo un presupuesto de $ 55,37 es la que no se ejecutó al 100% ya 

tuvo una desviación de presupuesto $ 55,37 que da un porcentaje del 100%; las cuentas 

pendientes por cobrar son aquellas que no son canceladas a tiempo por la ciudadanía con un 

valor de $ 76.568,99 que corresponde al valor presupuestado de los cuales $ 7.575,93 se 

ejecutó que corresponde al 9,89%, de los cuales tuvo una desviación de $ 68.993,06 que 

significa un 90% siendo un rubro que no se ha cumplido en su totalidad de lo que se 

presupuestó hacia lo ejecutado.  
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Gastos Corrientes 

 
Tabla 42: Gastos corrientes 2021. 

Partida Denominación Presupuesto Ejecución % Desviacion % 
51 Gastos en Personal  $         55.630,56   $      55.630,56  100%  $                  -    0,00% 
53 Bienes y Servicios de Consumo  $           5.124,34   $        5.124,34  100%  $                  -    0,00% 
56 Gastos Financieros  $             432,07   $           432,07  100%  $                  -    0,00% 
57 Otros Gastos Corrientes  $           2.749,67   $        2.749,67  100%  $                  -    0,00% 
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $           5.914,56   $        5.914,56  100%  $                  -    0,00% 
  Total   $          69.851,20  $       69.851,20 100%     $                 -    0,00% 

   

  

Figura 26: Gastos corrientes 2021. 
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Luego de realizar el respectivo análisis horizontal de los gastos corrientes, ya que se 

deben de realizar los pagos de una forma correcta y con normal desenvolvimiento de la 

administración en general y de los servicios públicos de los cuales se determinó que el 

presupuesto fue de $ 69.851,20 de los cuales se ejecutó el monto de $ 69.851,20 que 

corresponde al 100% todo esto refleja que si ha cumplido con la meta propuesta; en cuanto a 

las cuentas de Gastos en Personal, Bienes y Servicios de Consumo, Gastos Financieros, Otros 

Gastos Corrientes, Transferencias y Donaciones Corrientes se ha cumplido al 100% con estos 

rubros, los gastos destinados por el Estado para adquirir bienes y servicios necesarios para el 

desarrollo de las actividades operacionales de administración y transferir recursos sin 

contraprestación, recursos destinados al mantenimiento u operación de los servicios que 

prestan los GAD’S parroquiales en beneficio de su parroquia. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Gastos de Inversión 

 

Tabla 43: Gasto de Inversión 2021. 
Partida Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

71 Gastos en Personal para Inversión  $          17.853,72   $        17.853,72  100%  $                   -    0,00% 
73 Bienes y Servicios para Inversión  $          61.736,51   $        61.736,51  100%  $                   -    0,00% 
75 Obras Publicas  $          24.918,15   $        24.918,15  100%  $                   -    0,00% 
77 Otros Gastos de Inversión  $                     -     $                   -    0,00%  $                   -    0,00% 
84 Bienes de Larga Duración  $                     -     $                   -    0,00%  $                   -    0,00% 
  Total  $        104.508,38   $      104.508,38  100%  $                   -    0,00% 

 

 

Figura 27: Gastos de inversión 2021. 
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Una vez realizado el análisis horizontal de la cuenta gastos de inversión lo 

presupuestado para el año 2021 es de $ 104.508,38, de los cuales se ejecutó el rubro de 

$104.508,38 que corresponde al 100% de lo presupuestado y lo que el GAD parroquial 

ejecuto en ese año de lo cual se verifico que ha cumplido en un 100% del presupuesto 

asignado para la parroquia; los Gastos en Personal para Inversión esto se refiere a las 

remuneraciones de los trabajadores que laboran en la institución, en los Bienes y Servicios 

para Inversión en esta cuenta hace referencia a los gastos realizados de carácter social en 

beneficio de la comunidad, las obras publicas hace referencia a los proyectos realizados en 

estas cuentas se ha cumplido en un 100% tanto lo presupuestado y lo ejecutado, en cuanto a 

las otras cuentas de  Otros Gastos de Inversión y Bienes de Larga Duración no hubo recursos 

en el año 2021 ya que hubo recorte de presupuesto por la pandemia (COVID - 19). Son los 

gastos destinados al incremento patrimonial del Estado, mediante actividades operacionales 

de inversión, comprendido en programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de 

obra pública. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco Aplicación de Financiamiento 

 

Tabla 44: Aplicación de Financiamiento 2021 
Partida Denominación Presupuesto Ejecución % Desviación % 

96 Amortización de la Deuda Pública  $          15.948,37   $        15.948,37  100%  $                 -    0,00% 
97 Pasivo Circulante  $          77.892,81   $        11.805,13  15,16%  $      66.087,68  84,84% 
  Total  $          93.841,18   $        27.753,50   29,57%  $      66.087,68   70,43% 

 

 

 

Figura 28: Aplicación de Financiamiento 2021. 
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  La cuenta de aplicación de financiamiento son los gastos incurridos para redimir o 

amortizar deudas provenientes de la colocación de títulos y valores emitidos por el Estado y 

de la contratación de créditos internos y externos; contablemente producen modificaciones 

directas en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en la disminución de sus 

obligaciones originadas por la emisión de títulos y valores la amortización de la deuda interna 

y externa de lo cual se presupuestó $ 15.948,37 y se ejecutó en el año 2021 el monto de $ 

15.948,37 que corresponde al 100% se ha cumplido en su totalidad con los rubros 

establecidos,  el pasivo circulante originado en obligaciones pendientes de pago del ejercicio 

fiscal anterior con un presupuesto de $ 77.892,81 de los cuales se ejecutó $ 11.805,13 que 

corresponde al 15,16% con una desviación de $ 66.087,68 que nos da un porcentaje de 

84,84% lo cual no ha cumplido el 100% con el presupuesto asignado. 

 

Aplicación de los indicadores presupuestarios en el Gobierno Parroquial de Chantaco 

 

Índices Financieros Presupuestarios  

 

Dependencia Financiera de Transferencia de Gobierno 

 

Tabla 45: Ingresos de Transferencias 2021. 
Partida Denominación Presupuesto Ejecutado 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                                     58.211,28  
28 Transferencias y Donaciones de Capital  $                                    116.886,34  

  Total, Transferencias y Donaciones  $                                    175.097,62  

  Total, de Ingresos     $                                     183.608,51  
 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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  Mediante el índice de dependencia financiera del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chantaco se obtiene un porcentaje del 95% de solvencia lo 

cual demuestra que tiene una alta dependencia de fondos del Estado para realizar las 

actividades planificadas en el PDOT y solventando gastos corrientes, de capital y de 

inversión que tiene la institución, comprenden los fondos recibidos sin contraprestación, del 

sector interno o externo mediante transferencias o donaciones, estos ingresos sirven 

expresamente para financiar los gastos de capital e inversión como un proyecto de desarrollo 

comunitario, ciencia y tecnología, construcción vial, entre otros, son transferencias 

destinadas a financiar gastos del capital, ya sean inversiones u otra serie de gastos 

relacionados con el capital, a largo plazo, este tipo de transferencias están destinadas a la 

adquisición de bienes de naturaleza de capital, los gastos corrientes, como el personal, gastos 

de funcionamiento, etc. Este tipo de transferencias están destinadas a gastos de naturaleza 

corriente, los cuales suelen ser gastos amortizados en el corto plazo. 
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Solvencia Financiera  

  

Tabla 46: Ingresos y Gastos corrientes 2021. 
Ingresos Corrientes 

Partida Denominación Presupuesto Ejecutado 
14 Venta de Bienes y Servicios  $                                         655,51  
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                                     58.211,28  
19 Otros Ingresos  $                                         279,45  

  Total  $                                     59.146,24  
Gastos Corrientes 

51 Gastos en Personal  $                                     55.630,56  
53 Bienes y Servicios de Consumo  $                                       5.124,34  
56 Gastos Financieros  $                                         432,07  
57 Otros Gastos Corrientes  $                                       2.749,67  
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                                       5.914,56  

  Total  $                                      69.851,20  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la aplicación del índice de solvencia financiera se determinó que el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco tiene 0.85 veces; lo que significa que los 

gastos corrientes son mayores a los ingresos corrientes es por ello que dichos ingresos no 

cumplen lo suficiente para cubrir los gastos lo cual se observa un superávit en el desarrollo 

de las operaciones que tiene la institución para responder ante sus obligaciones financieras, 

es decir, su capacidad para devolver las deudas que ha contraído o planea contraer. Se trata 

de un indicador fundamental para conocer la situación económica de la institución y 

garantizar su viabilidad a largo plazo, esto se obtienen de manera regular o periódica, 

=
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

=
$  59146,24

$  69851,20
 

= 0.85 𝑣𝑒𝑐𝑒𝑠 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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incluyen los impuestos, tasas, contribuciones, venta de bienes corrientes y de servicios, rentas 

de la propiedad, multas y sanciones, así como transferencias corrientes. 

 

Aplicación de los Indicadores de Eficiencia 

 

Eficiencia de ingresos 

 

Tabla 47: Ingresos 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución 

1 Ingresos Corrientes  $         72.345,03   $        59.146,24  
14 Venta de Bienes y Servicios  $              655,51   $             655,51  
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $         71.410,07   $        58.211,28  
19 Otros Ingresos  $              279,45   $             279,45  
2 Ingresos de Capital  $       119.231,37   $      116.886,34  

28 Transferencias y Donaciones de Capital  $       119.231,37   $      116.886,34  
3 Ingresos de Financiamiento  $         76.624,36   $          7.575,93  

37 Saldos Disponibles  $                55,37   $                  -    

38 Cuentas Pendientes por Cobrar  $          76.568,99   $          7.575,93  

 Total, de Ingresos  $        268.200,76   $      183.608,51  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

Mediante la aplicación del indicador de eficiencia de ingresos se obtuvo un porcentaje 

del 68.46%, el cual se pudo determinar que no se ha logrado alcanzar un 100% de todos los 

ingresos considerados, todo esto se debe a que el total de ingresos lo ejecutado es menor a lo 

=
Mont. ejec. pres. de ingresos 

Monto de ingresos estimado
 x 100 

=
,

268200,76
 x 100 

= 0,68 x 100 

= 68,46 % 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
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presupuestado debido a que a la institución le falta más gestión para beneficio del GAD 

parroquial de Chantaco, estos ingresos son provenientes de la disminución de activos no 

financieros, son los recursos que se obtienen de los impuestos, las transferencias, las 

donaciones y los ingresos de las contribuciones a la seguridad social, venta de bienes y 

servicios, derechos y rentas. Autofinanciamiento derivado del incremento de la depreciación 

y amortización acumulada, transferencias recibidas para financiar gastos de capital y de la 

recuperación de inversiones financieras realizadas con fines para aplicar a gasto de capital, 

el gobierno emplea para proporcionar recursos financieros, con el fin de cubrir un déficit 

presupuestario o para asignar recursos financieros provenientes de un superávit 

presupuestario. 

 

Índices con respecto al total de Ingresos 

 

Total de ingresos 

 

Tabla 48: Ingresos corrientes 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto 

1 Ingresos Corrientes  $                      72.345,03  
14 Venta de Bienes y Servicios  $                           655,51  
18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                       71.410,07  
19 Otros Ingresos  $                           279,45  

 Total de Ingresos  $                     268.200,76  

=
  

  
 x 100 

=
$  ,

$  ,
 x 100 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 



169 
 

 
 
 

 

 

Al analizar el indicador y en base a los ingresos corrientes la cual ostenta la capacidad a 

operar en el GAD Parroquial de Chantaco esto es debido a los ingresos corrientes son menores 

al total de ingresos del cual se obtuvo un porcentaje del 27% todo a consecuencia de otros 

ingresos propios, estos ingresos están conformados por los impuestos, tasas, contribuciones, 

venta de bienes y servicios de consumo, rentas de inversiones, multas tributarias y no tributarias, 

transferencias, donaciones y otros ingresos, que se obtienen de personas naturales y de las 

sociedades, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, provenientes del derecho de 

cobro a los contribuyentes, sin que exista una contraprestación directa, divisible y cuantificable 

en forma de bienes o servicios, ingresos que se obtienen de modo regular o periódico y que no 

alteran de manera inmediata la situación patrimonial del Estado. Agrupan los recursos 

provenientes de tributos, venta de bienes, prestación de servicios, rentas de la propiedad, multas, 

sanciones y otros ingresos corrientes que genera la parroquia. 

 

Venta de Bienes y Servicios 

 

Tabla 49: Venta de Bienes y Servicios 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto 

14 Venta de Bienes y Servicios  $                           655,51  
 Total de Ingresos  $                     268.200,76  

 

 

 

 

 

 

= 0,27 x 100 

= 27 % 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
    

  
 x 100 

=
$  ,

$  ,
 x 100 
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En cuanto al análisis del indicador de ingresos por venta de bienes y servicios se obtuvo 

un porcentaje de 24% en relación al total de ingresos esto debido a los bienes que posee la 

institución y a la prestación de servicios que el GAD parroquial brinda a la ciudadanía. Las 

entidades públicas que vendan regularmente mercaderías, bienes o servicios, emitirán su propia 

reglamentación que asegure la recuperación al menos de sus costos actualizados, el cobro de los 

importes correspondientes a las mercaderías despachadas o servicios prestados, la 

documentación de los movimientos y la facturación según los precios y modalidades de ventas. 

Los ingresos de autogestión, son recursos que las entidades y organismos del sector público 

obtienen por la venta de bienes y servicios, tasas, contribuciones, derechos, arrendamientos, 

rentas de inversiones, multas y otros, se recaudarán a través de las cuentas rotativas de ingresos 

aperturadas en los bancos corresponsales del depositario oficial de los fondos públicos o en las 

cuentas institucionales disponibles en el depositario oficial. 

 

Total por Transferencias y Donaciones Corrientes 

 

Tabla 50: Transferencias y Donaciones Corrientes 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes  $                       71.410,07  
 Total de Ingresos  $                     268.200,76  

 

 

  

 

 

 

= 0,002444102 x 100 

= 24 % 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
 

  
 x 100 

=
$  ,

$  ,
 x 100 
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Mediante la aplicación del indicador de impuestos en relación al total de ingresos se 

obtuvo un porcentaje del 27% la cual manifiesta que son recursos que el Estado transfiere a las 

administraciones y otros niveles de Gobierno para financiar la prestación de servicios o el 

desarrollo de su actividad. Se destinan a instituciones u organismos para el pago de gastos que 

son muy recurrentes los salarios de los empleados públicos, las prestaciones por desempleo, las 

transferencias a las Comunidades Autónomas. Esta serie de transferencias, como decimos, son 

muy recurrentes y amortizables en el corto plazo, por lo que se realizan todos los años para 

financiar todos los gastos corrientes que posea la institución u organismo, ya que comprenden 

los fondos recibidos sin contraprestación, del sector interno o externo, mediante transferencias 

y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes. 

 

Otros Ingresos 

 

Tabla 51: Otros ingresos 2021 
Cuentas  Denominación Presupuesto 

19  Otros Ingresos  $                           279,45  
  Total de Ingresos  $                    268.200,76  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

= 0,27 x 100 

= 27 % 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
 

  
 x 100 

=
$  ,

$  ,
 x 100 
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Al analizar el total de ingresos en la que se aplica la fórmula de otros gastos se obtuvo 

el siguiente porcentaje 10% lo cual significa que es uno de los rubros más bajo no es más que 

la liquidación del presupuesto del ejercicio precedente, utilidades de ejercicios anteriores, así 

como los ingresos del ejercicio corriente, de carácter excepcional,  en esta cuenta se recogen 

todos aquellos ingresos que obtiene la institución, de carácter variado y de cuantía generalmente 

poco importante, que de alguna manera están relacionados con la actividad principal de la 

entidad y de los provenientes de financiamientos otorgados, tanto de terceros como de entidades 

relacionadas,     

 

Eficiencia de gastos 

 

Tabla 52: Gastos 2021 
Cuentas Denominación Presupuesto Ejecución 

5 Gastos Corrientes  $        69.851,20   $    69.851,20  
51 Gastos en Personal  $          55.630,56   $      55.630,56  
53 Bienes y Servicios de Consumo  $            5.124,34   $        5.124,34  
56 Gastos Financieros  $               432,07   $           432,07  
57 Otros Gastos Corrientes  $            2.749,67   $        2.749,67  
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $            5.914,56   $        5.914,56  
  Superávit/Déficit Corriente  $            2.493,83   $     -10.704,96  
7 Gastos de Inversión  $       104.508,38   $    104.508,38  

71 Gastos en Personal para Inversión  $          17.853,72   $      17.853,72  
73 Bienes y Servicios para Inversión  $          61.736,51   $      61.736,51  
75 Obras Publicas  $          24.918,15   $      24.918,15  
77 Otros Gastos de Inversión  $                     -     $                 -    
84 Bienes de Larga Duración  $                     -     $                 -    
  Superávit/Déficit de Inversión  $        14.722,99   $      12.377,96  
9 Aplicación de Financiamiento  $        93.841,18   $      27.753,50  

96 Amortización de la Deuda Publica  $          15.948,37   $      15.948,37  

= 0,001041943 x 100 

= 10 % 
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97 Pasivo Circulante  $          77.892,81   $      11.805,13  

  Superávit/Déficit de Financiamiento  $       -17.216,82   $     -20.177,57  
  Superávit/Déficit Presupuestario  $                     -     $     -18.504,57  

 Total, de Gastos  $      268.200,76   $    202.113,08  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando aplicamos el indicador de eficiencia en gastos obtenemos un porcentaje del 75% 

como podemos verificar que los presupuestado no se cumplió en su totalidad es decir lo 

ejecutado es menor, de esta manera verificamos que la gestión que realizan la parte 

administrativa del GAD Parroquial de Chantaco se ve afectada al cumplir con el 100% de la 

planificación planteada. Son los gastos destinados por el Estado para adquirir bienes y servicios 

necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales de administración y transferir 

recursos sin contraprestación. Están conformados por gastos en personal, prestaciones de 

seguridad social, bienes y servicios de consumo, aporte fiscal, gastos financieros, otros gastos 

y transferencias corrientes. Incluyen los Gastos en Personal, Bienes y Servicios de Consumo, 

Otros Gastos Corrientes, Transferencias y Donaciones Corrientes y Previsiones para 

Reasignación, pago de intereses y otras rentas de la propiedad, transferencias y contribuciones 

otorgadas y otras aplicaciones que implican egresos. 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
Mont. ejec. pres. de egreso

Monto egresos previsto
 x 100 

=
$  ,

$  ,
 x 100 

= 0.75 x 100 

= 75% 
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Índices con respectó al total de gastos 

 

Total de gastos 

 

Tabla 53: Total de Gastos 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto 

5 Gastos Corrientes  $          69.851,20  
51 Gastos en Personal  $          55.630,56  
53 Bienes y Servicios de Consumo  $            5.124,34  
56 Gastos Financieros  $               432,07  
57 Otros Gastos Corrientes  $            2.749,67  
58 Transferencias y Donaciones Corrientes  $            5.914,56  
  Superávit/Déficit Corriente  $             2.493,83  

 Total de Gastos  $          268.200,76  
 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

Al aplicar el indicador en base al total de gastos se comprueba que el GAD parroquial 

de Chantaco tiene un porcentaje de 26% lo que significa que tiene la capacidad para cubrir los 

gastos de la institución. Comprende el pago de remuneraciones, impuestos y aportaciones de 

seguridad social, y servicios al personal, así como los gastos de carácter administrativo en que 

incurre el Banco, para el cumplimiento de sus funciones, es necesario para completar el ejercicio 

de las actividades de las entidades locales y de sus organismos autónomos sin el objetivo de 

producir un aumento del capital o del patrimonio público, también deberán incluirse los gastos 

inmateriales con carácter reiterativo, no susceptibles de amortización y que no están 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
Ga  

  
 x 100 

=
$  ,

$  ,
 x 100 

= 0,26 x 100 

= 26% 
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relacionados de manera directa con la ejecución de inversiones, cuentan con la incorporación 

de intereses y demás gastos que se deriven de operaciones financieras y de deudas contraídas o 

asumidas por la entidad local o sus organismos autónomos los créditos destinados, sin 

contrapartida directa de los agentes que lo reciben, y con el objetivo de financiar operaciones 

corrientes. 

 

Gastos no operacionales 

 

Tabla 54: Gastos no Operacionales 2021 
Cuentas Denominación Presupuesto 

7 Gastos de Inversión  $         104.508,38  
71 Gastos en Personal para Inversión  $            17.853,72  
73 Bienes y Servicios para Inversión  $            61.736,51  
75 Obras Publicas  $            24.918,15  
77 Otros Gastos de Inversión  $                        -    
84 Bienes de Larga Duración  $                        -    
  Superávit/Déficit de Inversión  $            14.722,99  
9 Aplicación de Financiamiento  $            93.841,18  

96 Amortización de la Deuda Publica  $            15.948,37  

97 Pasivo Circulante  $            77.892,81  

  Superávit/Déficit de Financiamiento  $           -17.216,82  
  Superávit/Déficit Presupuestario  $                      -    
  Total, Gastos No Operacionales  $           198.349,56  

  Total, de Gastos  $           268.200,76  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
Ga   

  
 x 100 

=
$ ,

$ ,
 x 100 

= 0,74 x 100 

= 74% 
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Al aplicar el indicador de gastos no operacionales, se hace referencia a los diferentes 

gastos otorgados por el Estado para la adquisición de bienes y servicios, dando como resultado 

el 74%, el mismo que muestra que el presupuesto es destinado para actividades no propias del 

GAD parroquial y que no están considerados en los presupuestos de la institución, porque no 

forman parte de su actividad productiva, sin embargo, por hechos fortuitos deben desembolsarse 

y ser asumidos por la misma entidad, los cuales son marginales contablemente, pero que en el 

largo plazo representan un monto de recursos importante. Por ello y para saber a qué 

corresponden, es necesario cargarlos a la cuenta de gastos no operacionales. los gastos no 

operacionales no son esperados, tampoco deseados, y se espera que sean menores en relación a 

los gastos operaciones, que sí son derivados del funcionamiento de la institución, las cuentas y 

estados financieros es de alta relevancia, puesto que permite realizar mejores planificaciones.  

 

Autonomía Financiera 

 

Tabla 55: Autonomía Financiera 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto 

1 Ingresos Corrientes  $          72.345,03  

 Total de Ingresos  $        268.200,76  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
 

 
  

=
$ ,

$ ,
  

= 0,27 𝑣𝑒𝑐𝑒𝑠 
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Mediante la realización del cálculo respectivo de la autonomía financiera de toma en 

consideración los ingresos corrientes y el total de los ingresos en relación al presupuesto 

ejecutado en el año 2021 proporcionándonos un resultado de 0.27 veces, es uno de los valores 

más bajo ya que lo recomendable debe ser un valor superior a uno, este resultado establece que 

la entidad gubernamental depende de los fondos del Estado y mide la capacidad de 

autogeneración de recursos propios que genera una entidad son suficientes para solventar una 

parte significativa de su operación. Esto tiene numerosos beneficios para dichas entidades, entre 

los cuales destacan la mayor capacidad de las mismas para responder de manera oportuna a las 

necesidades de la ciudadanía por parte del GAD. 

 

Autosuficiencia 

Tabla 56: Autosuficiencia 2021. 
Cuentas Denominación Presupuesto 

1 Ingresos Corrientes  $          72.345,03  

5 Gastos Corrientes  $          69.851,20  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021 GAD Parroquial de Chantaco  
 

=
 

 
  x 100 

=
$ ,

$ ,
  x100 

= 1,04 𝑥 100  

= 103,57% 
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Mediante el análisis respectivo del indicador de la autosuficiencia se toma lo ejecutado 

en los ingresos corrientes para los gastos corrientes del cual se obtuvo un porcentaje de 103.57% 

el mismo que mide la capacidad de financiar con los ingresos propios los gastos corrientes,  que 

menciona que, si las entidades no están en la capacidad de cubrir la totalidad del gasto corriente, 

por lo menos deberían cubrir sus gastos en personal, de los GAD parroquiales, el objetivo de 

este indicador es identificar la capacidad del GAD para financiar sus gastos en personal con sus 

ingresos propios, un valor mayor o igual al 100% indica que la entidad está en la capacidad de 

financiar la totalidad de sus gastos en personal los recursos provenientes de su gestión, en este 

indicador refleja que se obtuvo ingresos propios necesarios, los mismos provienen de; 

impuestos, tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios y de las rentas de inversión y 

multas, para poder cubrir los gastos corrientes, es decir los gastos necesarios para poder cumplir 

con la obtención de los ingresos antes mencionados. 

 

Aplicación de los Indicadores de Eficacia  

 

Eficacia de los Ingresos (PIA) 

 

=
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐼𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐴𝑝𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎
 𝑥 100 

 

 

 

 

 

= 0,76 𝑥 100 

 

 

 

= 76% 

=
$ ,

$ ,
  x100 
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Para obtener el total de la eficiencia de gastos se toma los gastos totales de lo ejecutado 

del año 2021 y se lo divide para el total de gastos de las cedulas presupuestarias correspondiente 

a la asignación tota, a través de este indicador se obtuvo un porcentaje del 76% dando a conocer 

que el presupuesto institucional de apertura era suficiente para alcanzar todos los gastos 

estimados o presupuestados, la culminación de los objetivos institucionales planteados, siendo 

el uso de recursos proporcionales a las necesidades que se requieran para cumplirlo, tomando 

en cuenta el tiempo que se desea para lograrlo, se logra medir a través de los resultados 

obtenidos al finalizar un proyecto o un determinado tiempo por GAD parroquial de Chantaco. 

 

Eficacia de Gastos (PIA) 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Al obtener el total de la eficacia de los gastos se toman en cuenta los gastos totales de lo 

ejecutado en el año 2021 todo esto se divide par el total de gastos de las cedulas presupuestarias 

correspondiente a la asignación total, a través de este indicador se pudo obtener un porcentaje 

del 84% que da a conocer que el presupuesto institucional de apertura era suficiente para 

alcanzar todos los gastos estimados o presupuestados por el GAD parroquial de Chantaco.  La 

eficacia del gasto público, entre otros aspectos, es por la capacidad de ejecutar el presupuesto 

asignado por las entidades públicas en sus distintos niveles de Gobierno. Frente a esto, es 

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria de Gastos

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura
  x 100 

= 0,84 𝑥 100 

= 84% 

=
$ ,

$ ,
  x100 



180 
 

conocido que los Gobiernos subnacionales tienen una enorme responsabilidad sobre la gestión 

del presupuesto público. 

 

 Gasto Corriente 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Para elaborar el cálculo del gasto corriente se toma el total del gasto corriente ejecutado 

en el año 2021 el mismo que es dividido para la apertura de gastos corrientes la cual se toma los 

valores de la asignación inicial de los rubros que corresponden a la cuenta 5 del departamento 

que conforma el GAD parroquial de Chantaco, del cual se obtuvo un porcentaje de 99%, el 

mismo que da a conocer que el presupuesto inicial de ingresos es casi igual al presupuesto inicial 

de apertura de gastos, corresponden a los gastos destinados por los gobiernos provinciales y 

municipales para adquirir bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades 

operacionales de administración y de transferencia de recursos sin contraprestación, están 

conformados por gastos en personal, prestaciones de seguridad social, bienes y servicios de 

consumo, aporte fiscal, gastos financieros, otros gastos y transferencias corrientes. Incluyen los 

Gastos en Personal, Bienes y Servicios de Consumo, Otros Gastos Corrientes, Transferencias y 

Donaciones Corrientes y Previsiones para Reasignación. 

 

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria de Gastos Corriente

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura Gastos Corriente
  x 100 

= 0,99𝑥 100 

= 99% 

=
$ ,

$ ,
  x100 
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Gasto de inversión 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

Para realizar el cálculo se toma el valor ejecutado de los gastos de inversión del estado 

de ejecución presupuestaria y se lo divide para el total de gastos de inversión de la cuenta 7 de 

la asignación inicial de los diferentes rubros que se encuentran en las cedulas presupuestarias 

del 2021, mediante el cual se pudo obtener un porcentaje de 132%, tomando en cuenta que el 

monto de apertura es menor a lo ejecutado todo esto se debe por falta de gestión administrativa 

al momento de ejecutar el presupuesto inicial del GAD, corresponden a los gastos destinados al 

incremento patrimonial de los gobiernos locales, mediante actividades operacionales de 

inversión, comprendidas en programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de obra 

pública. Dentro de este grupo se encuentran los gastos para obras públicas de beneficio local, 

regional o provincial contratadas con terceras personas. Los gastos destinados al incremento 

patrimonial del Estado, mediante actividades operacionales de inversión, comprendido en 

programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de obra pública.  

 

 Aplicación de Financiamiento  

 

 

  

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria de Gastos de Inversión

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura Gastos de Inversión
  x 100 

=
$ ,

$ ,
  x100 

= 1,32𝑥 100 

= 132% 

=
Monto de la Ejecucion Presupuestaria Aplicaciòn de Financiamiento

Monto del Presupuesto Institucional de Apertura Aplicaciòn de Financiamiento 
  x 100 
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Para realizar el indicador del monto de aplicación de financiamiento ejecutado se toma 

del total del estado de ejecución presupuestaria y se lo dividió para los rubros de la asignación 

inicial de la cuenta 9 datos tomados de las cedulas presupuestaria de los gastos del año 2021 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chantaco obteniendo como porcentaje un 

30%, ya que a través de este indicador se establece la capacidad que posee para alcanzar la 

aplicación de financiamiento presupuestado todo esto es en base al presupuesto de apertura. Son 

recursos destinados al pago de la deuda pública, así como al rescate de títulos y valores emitidos 

por entidades del sector público. Están conformados por la amortización de la deuda pública y 

los saldos de ejercicios anteriores. Formados por Amortización de la Deuda Pública y Pasivo 

Circulante, en el cual es el proceso de viabilizar y mantener en marcha un proyecto, mediante 

la asignación de recursos capitales para el mismo. Dicho más fácilmente, financiar es asignar 

recursos capitales a una iniciativa determinada. 

 

 

 

 

 

 

 

=
$ ,

$ ,
  x100 

= 0,30𝑥 100 

= 30% 
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13. Conclusiones. 

  

Al aplicar los indicadores de eficiencia y eficacia de los años 2020 – 2021, se determinó que 

no se cumplido con el 100%, de las actividades programadas de acuerdo al índice de eficiencia 

y el índice de eficacia solo se ha dado cumplimiento en un 75% de la ejecución de los proyectos, 

la causa principal fue el COVID – 19 que no permitió que se cumpla con lo planificado en el 

Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial.  

 

En el análisis presupuestado realizado al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Chantaco se verifico que existe una variación en el índice de eficiencia de ingresos del -

1.46% y una eficacia de gastos del 0.27% esto se da por el incremento y disminución de partidas 

presupuestarias que en algunos de los casos no se cumplieron Al l00 %, debido a la pandemia 

del covid-19 que genero graves consecuencias económicas, y lo primordial fue ayudar a los 

habitantes con raciones alimenticias y demás implementos de bioseguridad.  

 

Finalmente se elaboró un informe, que contiene el contexto de; ingresos, gastos e inversión, 

por lo cual hemos planteado conclusiones y recomendaciones respectivas de acuerdo a los 

objetivos planteados al inicio de la investigación ya que se evidencio que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chantaco no cumplió a cabalidad con lo programado en el PDOT 

en los periodos 2020 – 2021. 
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14. Recomendaciones 

 

Aplicar los indicadores de eficiencia y eficacia de manera periódica en la ejecución de los 

programas y/o proyectos acordes a los recursos y plazos establecidos, ya que permitirá conocer 

cuáles son los resultados de la gestión realizada por los directivos de la institución, y que tomen 

mejores decisiones a beneficio del GAD parroquial de Chantaco, con la finalidad de cumplir 

con las obras y así no quede plasmado en una simple planificación de trabajo. 

 

A las autoridades que se encuentra al frente del Gobierno Parroquial se les sugiere realizar 

una evaluación presupuestaria consecutiva cada año, para poder evidenciar los errores y el 

incumplimiento durante el periodo, ya que esto ayudara a mejorar y ser una parroquia pionera 

de la región sur en lo que respecta a eficiencia de recursos y la transparencia en el cumplimiento 

de los establecido en el PDOT. 

 

Realizar un informe económico sobre la gestión realizada durante el periodo establecido del 

GAD Parroquial de Chantaco aplicando la evaluación presupuestaria, con el afán que dichos 

ingresos y egresos sean de conocimiento público, el presupuesto asignado en cada proyecto. 
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16.  Anexos 
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16.1. Anexo 1: Certificación de aprobación del proyecto de investigación 

de fin de carrera. 
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16.2. Anexo 2: Certificación Apertura del Proyecto de Investigación. 
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16.3. Anexo 3: Certificación Oficio Entrega de Resultados. 
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16.4. Anexo 3: Cronograma 

 

Tabla 57: Cronograma 

N° ACTIVIDADES 
NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
Taller de investigación para formulación de proyecto 
de investigación de fin de carrera. 

X                        

2 
Exposición ante los alumnos de tentativa de temas en 
base a las LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. 

 X                       

3 Identificación del problema.   X                      
4 Planteamiento del tema.    X                     
5 Elaboración de justificación.    X                     

6 
Planteamiento de objetivo general y objetivos 
específicos. 

    X                    

7 Elaboración del marco institucional y marco teórico.      X X X                 

8 
Elaboración del diseño metodológico: Metodologías 
y técnicas a ser utilizadas en la investigación. 

        X                

9 Determinación de la muestra, recursos, y bibliografía.          X               
10 Presentación del proyecto ante el Vicerrectorado.           X              

11 
Aprobación de temas de proyectos de investigación 
de Fin de Carrera. 

           X             

12 Desarrollo de investigación y propuesta de acción.             X X X X X X X      

13 
Elaboración de conclusiones y recomendaciones y 
levantamiento del documento final del borrador de 
proyecto de investigación. 

                   X     

14 
Entrega de borradores de proyectos de investigación 
de fin de carrera. 

                    X    

 

 

Nota: Proceso de Titulación  
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16.5. Anexo 4: Presupuesto 

El total del presupuesto para el presente trabajo investigativo será financiado en un 100% 

por los autores.  

 

Tabla 58: Presupuesto 

  PRESUPUESTO   
  INGRESOS   

 
 
2 

Aporte de los investigadores  
 
$1322.50 
 
$1322.50 

Diana Cárdenas 

Jessenia Patiño                                          

  TOTAL, INGRESOS $2.645,00 

 EGRESOS  

   RECURSOS MATERIALES   

1 Internet $45,00 

4 Anillados $40,00 

2 Empastados $60,00 

1 Transporte $100,00 

2 Proyecto de titulación  $2400,00 

  TOTAL, EGRESOS $2.645,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Valores tomados de los locales comerciales de la ciudad de Loja 
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16.6. Anexo 6: Encuestas 

Estimado/a la presente encuesta es aplicada para obtener información relevante acerca del 

GAD Parroquial de Chantaco. Solicitando su colaboración para responder a la presente encuesta 

con la finalidad de realizar el trabajo final de titulación. 

 

1. La junta parroquial de Chantaco planifica sus actividades mediante: 

PDOT (    ) 

Plan estratégico (     ) 

Otros (      ) 

 

2. ¿El PDOT sirve de referencia para elaborar el presupuesto? 

Si (      )                    No (     ) 

 
3. ¿Los desembolsos de dinero que el Gobierno realiza al GAD parroquial es:  

 
   Mensual (  ) 

   Semestral (  )  

Anual (  ) 

 
4. En qué proyectos consideraría Ud. Necesarios que se destine en presupuesto 

recibido: 

Salud pública                                             (     ) 

Educación                                                   (     ) 

Embellecimiento de la parroquia                (     ) 



200 
 

Otros                                                            (     ) 

5. ¿En la Junta se realiza con frecuencia reformas presupuestarias?  

Si (   )                             No (   ) 

6. Se han realizado Evaluaciones Presupuestarias en los 2 últimos periodos 2020-2021 

Si (      )                    No (     )  

 

7. ¿Considera usted importante que se realice la Evaluación Presupuestaria para 

adoptar los correctivos institucionales? 

Si (     )                            No (    ) 
 

8. ¿La aprobación del presupuesto para una actividad se realiza de acuerdo al 

COOTAD?  

Si (    )                              No (   ) 
 

9. ¿Dentro de la institución existen indicadores que permitan medir periódicamente 

la gestión parroquial? 

       Si (  )                                No (  ) 

 
 

Gracias por su colaboración 
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16.7. Anexo 7: Evidencias 
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16.8. Anexo 8 Estados financieros  
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16.9. Anexo 9: Certificado del Abstract 
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